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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”.
TOCA ******/2025/SS-1
EXP. ******/2021/2 Y SU ACUMULADO ******.


RECURSO DE APELACIÓN: ******/2025/SS-1.
JUICIO CONTENCIOSO: ******/2021/2 Y SU ACUMULADO ******.
ACTOR Y RECURRENTE: ******.
AUTORIDAD DEMANDADA Y RECURRENTE: SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ.
MAGISTRADO: CLAUDIO ALBERTO ALVARADO BARRAGÁN.

SECRETARIA: TERESA DE JESÚS MOLINA AGUIÑAGA.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiséis de febrero de dos mil veintiséis. 
V I S T O S para resolver los autos del toca ******/2025/SS-1, formado con motivo de la interposición de los recursos de apelación presentados el veintiocho de mayo y diez de junio de dos mil veinticinco, por ******, representante común de las sociedades "******", ambas de Sociedades Anónimas de Capital Variable, parte actora; y, ****** en su carácter de Subdirector de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y represente procesal de la autoridad demandada Servicios de Salud de San Luis Potosí, en la oficialía de partes y buzón de promociones de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, respectivamente, en contra de la resolución de cuatro de abril de dos mil veinticinco, pronunciada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ****** y su acumulado ******; turnado a ésta Sala Superior el veinticinco de junio siguiente, mediante el oficio ******, signado por la Magistrada de dicha Sala Unitaria; y,
R E S U L T A N D O
I.- La resolución materia de apelación, concluyó con los siguientes puntos resolutivos:

“PRIMERO.- Esta Segunda Sala Unitaria es competente para conocer y resolver la presente controversia.
SEGUNDO.- Se configuró la Negativa Ficta impugnada por la parte actora, de acuerdo con las consideraciones, fundamentos, y motivos precisados en el Considerando Sexto de este fallo.
TERCERO.- La parte actora acreditó parcialmente los extremos de su acción, en consecuencia se declara la ILEGALIDAD e INVALIDEZ del acto impugnado consistente la negativa ficta recaída al escrito Presentado el 4 cuatro de diciembre de 2019 dos mil diecinueve por la actora del presente juicio a los servicios de Salud de Gobierno del Estado; por lo que se decreta su NULIDAD, dejándose sin efecto legal alguno; de acuerdo con las consideraciones, fundamentos y motivos, así como para los efectos expuestos en el último Considerando de la presente Sentencia.

...”

II.- Inconformes con la referida determinación, ****** y ******, con el carácter antes referido, interpusieron recurso de apelación mediante escritos presentados el veintiocho de mayo y diez de junio de dos mil veinticinco, en la oficialía de partes y buzón de promociones de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, respectivamente, y recibidos en esta Sala Superior el veinticinco de junio siguiente; atendiendo a que por auto de once del mismo y año
, con fundamento en el artículo 152, último párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado
, la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, ordenó remitir a esta Sala Superior la apelación con los autos del expediente ******y su acumulado ******.
III.- En auto de dos de julio de dos mil veinticinco
, se recibió el oficio de mérito, se admitió a trámite la apelación bajo el consecutivo ******/2025/SS-1, se ordenó notificar y dar vista respectivamente a las partes, con copia de los escritos de mérito, para que en el término de tres días hábiles manifestaran lo que a su derecho conviniere.

IV. El quince de julio de dos mil veinticinco,
 se recibió oficio signado por ******, en su carácter de Subdirector de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y represente procesal de la autoridad demandada Servicios de Salud de San Luis Potosí, mediante el cual desahogo la vista ordenada en el acuerdo de admisión, respecto al recurso de apelación interpuesto por la parte actora; y, visto el estado procesal de autos con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del artículo 154 del Código Procesal Administrativo vigente en el Estado,
 se citó para resolver el presente recurso de apelación.
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Esta Sala Superior Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, es competente para conocer de los recursos de apelación, en términos de los artículos 123 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, 9 fracción II, 23 fracción V de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí y 152, último párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que se reclama una resolución definitiva pronunciada por una Sala Unitaria de éste Tribunal.

SEGUNDO. Materia de la Apelación. A efecto de establecer como se integra la Litis en segunda instancia, se considera necesario la transcripción de los artículos 152, 153 y 156, todos del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, aplicable en la época de los hechos sometidos a esta Alzada.

“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia; 

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; 
(Vigente hasta el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro).
III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingreso s estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a: 

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación. 

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones. 

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación. 

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí. 

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley. 

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”
“Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre. 

En el escrito deberán formularse los agravios que consideren las partes se les hayan causado, exhibiéndose una copia del mismo para el expediente y una para cada una de las partes.”
“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 

A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código
. 
Si se acreditan violaciones cometidas durante el procedimiento de juicio que hayan dejado sin defensa al recurrente y trasciendan al sentido de la sentencia, se revocará ésta y se mandará reponer el procedimiento.

Sólo se tomarán en consideración las pruebas que se hubiesen ofrecido en el juicio respectivo, salvo que no se haya tenido la oportunidad procesal para rendirlas. 
Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. 
En el caso de ser revocada la sentencia o de que su modificación así lo disponga, cuando el recurrente sea el servidor público, se ordenará se le restituya de inmediato en el goce de sus derechos, sin perjuicio de lo que establecen otras leyes. 
Se exceptúan del párrafo anterior, los casos previstos en el apartado B, fracción XIII, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”
Ahora bien, de la interpretación de los preceptos legales transcritos, se determina que la litis en segunda instancia se integra con la resolución definitiva, emitida por alguna Sala Unitaria, según sea el caso y con los agravios expresados por el apelante.

Por ende, la apelación resulta un recurso ordinario y vertical a través del cual una de las partes o ambas, solicitan a la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, un nuevo examen sobre la resolución definitiva dictada por alguna Sala Unitaria; la cual tiene por objeto confirmar, revocar o modificar la resolución de primera instancia, impugnada en los puntos relativos a los agravios vertidos por el recurrente, en los cuales se combatan las consideraciones que sustenten la resolución apelada, para demostrar su ilegalidad, cuya declaración pretende; y por consiguiente la Sala de segunda instancia revoque o modifique el fallo apelado, cuando no se observe lo establecido en los artículos 249 y 250 del Código aplicable, o existan violaciones cometidas durante el procedimiento del juicio, que hayan dejado sin defensa al recurrente y trascienda al sentido de la sentencia.
En ese sentido, cuando el particular sea el apelante, se podrá suplir la deficiencia de los agravios, por disposición expresa del normativo 156
, párrafo quinto del Código Procesal aplicable, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados; sin embargo, cuando la autoridad demandada figure como recurrente, ésta deberá formular los agravios que le genere la sentencia de primera instancia, en virtud de que la institución de la suplencia de la queja prevista por la legislación de la materia, no opera en favor de esta parte procesal. 
Además, este límite se traduce en el respeto a la igualdad y el equilibrio procesal que debe haber entre los contendientes, en términos del principio de justicia imparcial que deriva del derecho de acceso a la justicia.
Orienta lo anterior, por los motivos que se invocan, el contenido de la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Tomo XXXIII, de febrero de dos mil once, materia civil, página seiscientos siete, de rubro siguiente: “AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA.”
TERCERO. Legitimación
. El presente recurso de apelación fue interpuesto por partes legítimas ya que se trata de ******, representante común de las sociedades "******" y "******", ambas de Sociedades Anónimas de Capital Variable, parte actora, personalidad que le fue reconocida en el juicio de origen en auto de treinta de agosto de dos mil veintiuno
; y, ******, en su carácter de Subdirector de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y represente procesal de la autoridad demandada Servicios de Salud de San Luis Potosí, personalidad que acreditó con la copia certificada de su nombramiento
.
CUARTO. Oportunidad. Los recursos de apelación fueron presentados dentro del plazo de quince días que para tal efecto señala el primer párrafo del artículo 153 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, toda vez que, la sentencia recurrida le fue notificada a la parte actora el seis de mayo del año que transcurre, por lo que dicha notificación surtió efectos el veinticinco siguiente, de manera que el plazo de interposición transcurrió del ocho al veintiocho de mayo del año pasado; y, a la autoridad demandada le transcurrió del veintiséis de mayo al trece de junio del año pasado, pues dicha resolución se le notificó vía electrónica el veinte de mayo del año que transcurre y surtió efectos el veintitrés siguiente de mayo de este año; sin contar los días diez, once diecisiete, dieciocho, veinticuatro, veinticinco y treinta y uno de mayo; uno, siete y ocho de junio de dos mil veinticinco de dos mil veinticinco, por haber sido sábados y domingos, respectivamente; inhábiles por disposición expresa del artículo 15 del Código Procesal Administrativo para el Estado; por lo que, si los recursos de apelación se presentaron el veintiocho de mayo y diez de junio de dos mil veinticinco, respectivamente, se patentiza se interpusieron con la debida oportunidad.

QUINTO. Procedencia. Previo a entrar al estudio de los motivos de agravio expresados por el apelante se analizará si el recurso en cuestión cumple con el requisito de procedencia, por ser de una cuestión de orden público y análisis preferente, ya que es un aspecto que conforme a la estructura procesal del recurso exige ser dilucidado preliminarmente al tema de fondo debatido, por lo que ésta Sala procede a realizar un análisis oficioso.
Como se explicará a continuación, ésta Sala Superior estima que los recursos de apelación interpuestos por ******, representante común de las sociedades "******", ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable y ******, en su carácter de Subdirector de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y represente procesal de la autoridad demandada Servicios de Salud de San Luis Potosí; son procedentes, por las siguientes consideraciones. 
Marco normativo.

En el artículo 152 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, aplicable al caso en concreto de conformidad con el segundo transitorio del decreto de reforma a dicho artículo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí el dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro
, que se transcribe a continuación, se determinan los casos en que las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, son apelables:
“Artículo 152. Las resoluciones definitivas emitidas por las Salas Unitarias serán apelables por cualquiera de las partes, siempre que se refiera a cualquiera de los siguientes supuestos:

I. Sea de cuantía que exceda de mil quinientas veces el valor diario de la UMA al momento de la emisión de la resolución o sentencia;

II. Sea de importancia y trascendencia cuando la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso;

III. Sea una resolución dictada por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales, y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre que el asunto se refiera a:

a) Interpretación de normas generales con motivo de su aplicación.

b) La determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones.

c) Competencia de la autoridad que haya dictado u ordenado la resolución impugnada o tramitado el procedimiento del que deriva o al ejercicio de las facultades de comprobación.

d) Violaciones procesales durante el juicio que afecten las defensas del recurrente y trasciendan al sentido del fallo, y 

IV. Sea una resolución dictada con motivo de las reclamaciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de San Luis Potosí.

Tratándose de resoluciones en materia de responsabilidades administrativas se estará a lo dispuesto en su propia ley.

El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”

Del precepto legal que antecede, se desprende que la procedencia del recurso de apelación, dada su naturaleza explicada en el considerando segundo de este fallo, está sujeta a cuatro supuestos que contempla la norma; a saber, cuando la cuantía exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la sentencia; cuando el juicio por sus características especiales se considere de importancia y trascendencia, en el caso de que la cuantía sea inferior a la señalada en la fracción primera, o de cuantía indeterminada, debiendo el recurrente razonar esa circunstancia para efectos de la admisión del recurso; en contra de resoluciones dictadas por la Secretaría de Finanzas o las Tesorerías Municipales y sus organismos descentralizados en ingresos estatales y municipales, siempre y cuando se refiera a interpretación de normas generales, competencia, violaciones procesales y resoluciones previstas en la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado.

Ahora bien, del análisis realizado a las constancias que remite la Sala de origen, se advierte que la parte actora en el juicio ******, combatió la negativa ficta recaída al escrito presentado el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en el que solicitó a la autoridad demandada la terminación anticipada del contrato de obra pública a precio alzado ****** y la citación para la formulación y pago del finiquito correspondiente; asimismo, en el diverso expediente ******, el accionante impugnó el finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, respecto de dicho contrato.

En ese contexto, del contrato de obra pública a precio alzado ******, celebrado entre "******" y "******", ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable y Servicios de Salud en el Estado, mismo que obra agregado en el sumario
 y del cual surge el finiquito reclamado, se desprende que se estableció que el monto total del contrato seria de $48´870,095.67 (cuarenta y ocho millones ochocientos setenta mil noventa y cinco pesos 67/100 M.N.). 
De lo anterior se advierte, que este asunto es de cuantía determinada; es decir, por el monto del contrato de obra pública a precio alzado ******, el cual asciende al anteriormente señalado.

Por su parte, el artículo 152, fracción I, del Código Procesal de la materia, establece como requisito de procedencia, para los asuntos de cuantía determinada, como en el caso, que ésta exceda de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad y Medida de Actualización vigente al momento de la emisión de la sentencia.

Luego, la sentencia que aquí se recurre se emitió el cuatro de abril de dos mil veinticinco, por lo que de una consulta a la página del Instituto Nacional de Estadística y Geografía
, se advierte que en dicha data, el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización ascendía a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional).

Así las cosas, si se toma en consideración que el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización asciende a $113.14 (ciento trece pesos 14/100 moneda nacional) multiplicado por mil quinientos, en razón de que acorde a lo dispuesto por la fracción I, del artículo 152 del Código Procesal Administrativo del Estado, la cuantía debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la UMA, para la procedencia de la apelación-, arroja el total de $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

Lo anterior se refleja de la siguiente forma:

Valor diario UMA 2025: $113.14

Operación: 113.14 x 1500= $169,710.00
En esta tesitura, si la cuantía determinada, en el juicio contencioso en trato asciende a un total de $48´870,095.67 (cuarenta y ocho millones ochocientos setenta mil noventa y cinco pesos 67/100 M.N.), respecto del contrato de obra pública a precio alzado ******, del cual se combate la negativa ficta recaída al escrito presentado el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve y el finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, respecto de dicho contrato, resulta superior a la requerida por la fracción I, del referido numeral 152, la cual dispone que debe exceder de mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, al momento de la emisión de la resolución de sentencia, es decir superior a $169,710.00 (ciento sesenta y nueve mil setecientos diez pesos 00/100 moneda nacional).

De lo anterior se advierte, que los recursos intentados resultan procedentes en atención a que el monto de la litis rebasa el que establece la fracción I, del multicitado artículo 152 del Código Procesal de la materia.

SEXTO. Principio de economía procesal. Atento al principio de economía procesal no se transcribirán las consideraciones rectoras del sentido de la sentencia recurrida, ni los conceptos de agravio expresados por el apelante al no existir disposición legal alguna que establezca tal exigencia, además, los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, derivados del escrito de agravios los cuales se estudian y se les da respuesta, misma que debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la Litis. 

Lo expuesto encuentra su apoyo en la Jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con registro 164618, Novena Época, Tesis: 2a./J. 58/2010, Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830 que reza:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer.”

También cobra aplicación la tesis del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la página 414, Tomo VI, Común, Jurisprudencia del Apéndice 2000, Novena Época de rubro y contenido siguientes:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. EL JUEZ NO ESTÁ OBLIGADO A TRANSCRIBIRLOS.- El hecho de que el juez federal no transcriba en su fallo los conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujeta su actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación de llevar a cabo tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente, para demostrar.

SÉPTIMO.- Estudio de agravios de la autoridad recurrente. Son inoperantes los agravios emitidos por la autoridad apelante.
Como ya se dijo, en el fallo de cuatro de abril del dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 251 y 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, la Sala de Origen declaró la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, consistente en la negativa ficta recaída a la instancia formulada por la parte actora el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve; y por ende su nulidad, en relación con la obra pública motivo del contrato No. ****** relacionada con proyecto y construcción de un hospital básico comunitario, ubicado en domicilio conocido en la ******; para el efecto, de que la autoridad demandada emita de manera fundada y motivada el finiquito correspondiente al expediente técnico del contrato de obra pública referido previamente, atendiendo a las disposiciones de los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, al considerar sustancialmente lo siguiente:

En primer término estableció, previo a abordar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora, que se actualizaba la causal de improcedencia hecha valer por la autoridad demandada prevista por el artículo 228, fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se refiere a la improcedencia del Juicio Contencioso Administrativo, en contra de actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, entendiéndose por estos últimos, aquellos en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro de los plazos que para tal efecto señale el Código; respecto de la resolución de fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete, en la que se resolvió la rescisión del Contrato de obra pública a precio alzado No. ******, en razón de que no se intentó el juicio contencioso administrativo dentro el termino establecido por el artículo 24 fracción I, inciso b) del citado Código.
En ese orden, la Sala determinó que se configuraba la resolución negativa ficta impugnada, por lo que, lo procedente era estudiar su legalidad; exceptuando todo lo relativo a la resolución de trece de noviembre de dos mil diecisiete, en la que se determinó la rescisión del contrato de obra pública a precio alzado No. ******, en virtud del sobreseimiento determinado previamente.

Asimismo precisó, que el artículo 244 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, dispone que tratándose de negativa ficta, si la autoridad no expresa los hechos y el derecho en que se apoya la misma en la contestación de la demanda, la Sala tendrá por confesados los hechos que la actora le impute de manera precisa a la demandada, salvo prueba en contrario; que no por configurarse la negativa ficta, por sí misma es ilegal, pues en todo caso, la enjuiciada puede sustentar la legalidad de la misma, expresando los fundamentos y razones en que motive su determinación.
Por otra parte, la Segunda Sala Unitaria señaló que de la documental consistente en la copia simple y copia certificada del contrato de obra pública ******, relativo a la obra “Proyecto y Construcción de un Hospital Básico Comunitario, ubicado en domicilio conocido en la Localidad de ******, San Luis Potosí”, a la cual le concedió valor probatorio pleno de acuerdo con el artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado, se desprendía la existencia del contrato del cual se reclamó el finiquito.
Añadió, que la parte actora formuló instancia para solicitar: 1) la terminación anticipada del contrato de obra pública ****** y, 2) la citación para la formulación y pago del finiquito correspondiente, de lo cual dijo, no se desprendía en autos que recayera respuesta expresa por parte del Organismo demandado; por lo que, estudiaría los conceptos de impugnación, en relación con la negativa de dar respuesta a la instancia formulada el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.
Establecido lo anterior, la Resolutora explicó que de acuerdo con los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, el finiquito es el acto jurídico en el que se resuelven los derechos y obligaciones de cada parte en el contrato, estableciéndose en todo caso el saldo a favor del contratante en relación a las obligaciones de carácter monetario; dichos normativos son del tenor literal siguiente.

Asimismo añadió, que del contenido de dichos normativos, se advertían, entre otras, las hipótesis siguientes:

“a) Una vez concluida la Obra Pública se procederá a la verificación física de los trabajos (artículo 152);

b) Una vez realizada la verificación física de los trabajos, se procederá a la recepción física de la Obra Pública levantando el acta correspondiente (artículo 152);

c) Posteriormente en conjunto la entidad contratante y el contratista deberán elaborar el acta de finiquito, en dicho acto jurídico se harán constar los créditos a favor o en contra que resulten para cada una de las partes, describiendo el concepto general que les dio origen, y el saldo resultante (artículo 153);

d) La entidad contratante procederá a elaborar un finiquito provisional, cuando no exista acuerdo entre las partes, o el contratista no acuda a la entidad contratante para elaborar el finiquito; a partir de que se notifique el finiquito provisional, el contratista cuenta con un plazo de quince días naturales contados a partir de la notificación, para alegar lo que a su derecho corresponda; transcurrido dicho plazo en un plazo de diez días hábiles la entidad contratante elaborará y notificará el finiquito definitivo (artículo 154 párrafo primero);

e) Según sea el caso, de acuerdo con lo determinado por en el finiquito, la entidad contratante pondrá a disposición del contratista el pago correspondiente al saldo determinado (saldo a favor del contratista), o bien le solicitará el reintegro de los importes resultantes de acuerdo con el saldo determinado (saldo a favor de la entidad contratante); y en forma simultánea levantará el acta con que se darán por extinguidos los derechos y obligaciones de ambas partes en el contrato de obra pública (artículo 154 párrafo segundo); y
f) Es responsabilidad de la institución que otorgó el  contrato la elaboración y firma del finiquito, con  independencia de que el contratista le hubiere dado aviso o no de la conclusión de los trabajos (artículo 155).”
Que en relación con lo dispuesto por el artículo 152 de dicha ley, que se refiere a la verificación física de los trabajos, y el levantamiento del acta de entrega recepción; en el caso, si bien era cierto que no había evidencia documental de que se hubiere llevado a cabo la entrega —recepción de los trabajos de los contratos de obra pública – también lo era que de las constancias de autos se desprendía evidencia de la existencia de la construcción de la obra pública, materia del contrato de obra pública a precio alzado ******, al haber sido exhibida por la autoridad demandada al contestar visible a fojas 971 a la 976 del tomo dos, y fojas 541 a la 546 del expediente principal, al haber sido exhibidas por la parte actora, la minuta de campo y/o trabajo, de la que se desprendía el avance de obra; misma que le concedió valor probatorio pleno en términos del artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Además señaló, que obraba en autos copia del dictamen técnico de catorce de julio del dos mil quince, que se formuló como anexo a la notificación del inicio del procedimiento de rescisión administrativa, referente a los trabajos correspondientes al Proyecto y Construcción de un Hospital Básico Comunitario, en la Localidad ******, objeto del contrato a precio alzado ******, visible a fojas 972 a 981, la cual adminiculada con la documental visible a fojas 180 a la 183 de autos, consistente en el oficio ******, de trece de noviembre de dos mil diecisiete, que contiene la resolución del procedimiento de rescisión administrativa, que en su resolutivo primero, declara por rescindido el contrato de obra pública a precio alzado ya citado; en términos del Artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo del Estado, tenían el alcance de demostrar que la obra le fue entregada a la autoridad demandada sin concluir al cien por ciento y con los avances señalados en la minuta de trabajo.
En ese orden, la A quo destacó que la parte actora sostuvo que se llevó a cabo la realización de gran avance en la obra pública materia del contrato ****** y que no se realizó el finiquito correspondiente; que la autoridad demandada al contestar la ampliación de demanda manifestó que el finiquito fue elaborado el veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, ya que en la resolución del trece del mismo mes y año, además de determinar la rescisión del contrato de obra pública, se citó a fin de determinar el finiquito, sin que la empresa se presentara; sin embargo, dentro de las constancias de autos, no obraba documento alguno que acreditara la existencia de dicho finiquito, ni notificación al actor, siendo que la carga probatoria para acreditar la existencia del finiquito y su notificación, correspondía a la autoridad en términos al numeral 274 fracción I del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria a la ley de la materia por disposición del numeral 217, segundo Párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado.
Agrego, que de la inspección ocular a realizarse en las constancias que integran el procedimiento de reclamación de la fianza de cumplimento identificada con el número ******, inherente al contrato ******, ofrecida por la autoridad demandada, en el acta levantada relativa se hizo constar la inexistencia en autos del finiquito de obra de fecha veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, a que se refirió la autoridad demandada y, que respecto del oficio ******, quedó evidenciado la inexistencia de documento que demostrara que se notificó por parte de ******, a las empresas demandantes.
Prueba a la que le confirió valor probatorio pleno para demostrar la inexistencia del finiquito de obra pública a que se refirió la autoridad, con apoyo en el artículo 75 y 111 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; al estar relacionada con las constancias de autos en las que no se advierte la existencia de un finiquito de fecha veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete; que si bien se estableció la existencia de un acta de finiquito, dicho documento no se podía tomar como tal, además de no acreditarse que se encontraba en los términos que para tal efecto señala la Ley.
Por otro lado, la Sala de Origen explicó que la parte actora señaló que los avances de la obra eran suficientes para que le fueran erogadas las estimaciones correspondientes, sin embargo, de acuerdo a lo que dispone el artículo 380 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria en el Juicio Contencioso Administrativo, según lo dispone el artículo 217 párrafo segundo del citado del Código Procesal Administrativo, los actos que deben constar por escrito no pueden ser comprobados por simples presunciones.

Pues los artículos 121 y 152 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, establecen que la entrega recepción de la obra pública debe constar por escrito, levantándose el acta respectiva.

Por lo que, la Resolutora reiteró que el hecho que adujo el actor de que la obra llevaba avances considerables debía constar necesariamente en el acta relativa, que si bien era cierto que no había controversia sobre que la obra pública ******, fue ejecutada por las empresas actoras, no se podía considerar que fue concluida en los términos del contrato puesto que es en el proceso de entrega recepción (entre otras etapas de existir diversas estimaciones) en donde se realiza la verificación de que los trabajos hayan sido efectuados conforme al contrato de obra pública, y eso da origen a la emisión de finiquito del contrato de obra pública, según lo previsto en los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí.
Adicionalmente destacó, que de la minuta de campo y/o trabajo de ocho de mayo de dos mil quince, se desprende un avance global de 87.15%, y; que acorde con los artículos 153 y 154 párrafo segundo, el acto jurídico del finiquito es a través del cual las partes del contrato de obra pública concluyen la relación contractual; pues por una parte la entidad contratante y el contratista hacen constar los créditos a favor y/o en contra que resulten para cada una de las partes, describiendo el concepto general que les dio origen, y determinado el saldo resultante, el cual se pone a disposición del contratista cuando es a favor de éste, o se le requiere de pago cuando es a favor de la entidad contratante, y de manera simultánea al finiquito las partes suscriben el acta que da por extinguidos los derechos y obligaciones de ambas partes en el contrato de obra pública.
Así, la Segunda Sala Unitaria concluyó que le asistía la razón a la actora en cuanto que el finiquito es una obligación a cargo de la entidad contratante; que primordialmente debía constar por escrito la entrega de la obra, lo cual no fue materia de controversia; por lo que, era responsabilidad de la autoridad demandada realizar la elaboración y firma del finiquito, no obstante el contratista hubiere faltado a su obligación de dar aviso de terminación de los trabajos, según lo dispone el artículo 155 de la Ley de Obras en cuestión, pues con la demostración de la actora de que le fue adjudicada las obra y firmado el contrato relativo, la relación entre ella en su carácter de contratista y la institución demandada en su carácter de contratante hacían nacer la necesidad del cumplimiento de las obligaciones que a cada una correspondían por Ley o por las cláusulas del contrato, sin que en su caso pudiera considerarse que el no actuar por parte de la institución en desatención a esos instrumentos legales dieran pie a un incumplimiento permanente en perjuicio del contratista.

Precisó que la responsabilidad de la demandada de dar cumplimiento a lo que la Ley, su reglamento y las cláusulas del contrato establecen, se encuentra respaldada, entre otros, en el artículo 155 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, como forma de impedir omisiones, al establecer que es responsabilidad de la institución que otorgó el contrato, la elaboración y firma del finiquito, independientemente de que el contratista dé o no el aviso de terminación de los trabajos, ello a fin de que no prevalezcan relaciones por contratos de obra pública que sean contrarios al interés general.
Por lo que, la Resolutora ordenó que en respuesta a la instancia formulada por la parte actora, y atendiendo a las disposiciones de los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, tomando en consideración la minuta de campo y/o trabajo de ocho de mayo de dos mil quince, se elaborara el finiquito correspondiente siguiendo las reglas y procedimientos establecidos para tal efecto, que al emitirse el mismo, la autoridad debe pronunciarse con libertad de jurisdicción sobre la procedencia o improcedencia del pago de los gastos financieros, expresando de manera fundada y motivada su determinación, acorde a las disposiciones legales y las cláusulas del contrato de obra pública a precio alzado ******; pues, dadas las condiciones del asunto no podía sustituirse en las labores propias de la autoridad demandada en el ejercicio de sus atribuciones, como la emisión del finiquito correspondiente.
Posteriormente, determinó que se actualizó la causal de legalidad prevista en el artículo 250, fracción IV, que se refiere a la ilegalidad del acto impugnado, cuando se dejan de aplicar las disposiciones debidas, en el caso particular el artículo 20 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en relación con los artículos 152, 153, 154 y 155 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, y declaró la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, por ende su nulidad, y dejándolo sin efecto legal alguno.

De manera que la A quo, a efecto de restituir a la parte actora en el goce de los derechos que le fueron indebidamente desconocidos, en términos de lo dispuesto por el artículo 252 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, ordenó la autoridad Demandada emitir de manera fundada y motivada el finiquito correspondiente al expediente técnico del contrato de obra pública.
Síntesis de agravios. En contra de la anterior determinación, la autoridad demandada, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes disensos.

1. Considera que la Sala de Origen contravino los principios de legalidad, tutela judicial efectiva, acceso a la justicia y debido proceso, por fijar de manera incompleta la litis, toda vez que, soslayo analizar la causal de improcedencia que invocó en el juicio contencioso administrativo ******, al considerar actos consentidos, pues sostiene que la parte actora tuvo conocimiento del finiquito de veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, desde el proceso de reclamación de fianza, y no ejerció acciones tendentes a su impugnación; así como las pruebas que aportó y con las cuales dice, se sustenta la legalidad de la cuantificación de los créditos a cargo de la empresa.
Afirma, que no es jurídicamente viable efectuar una presunta restitución de derechos para la emisión de un finiquito de obra, cuando ya existe uno, del que no se ha emitido determinación en torno a su legalidad o nulidad no obstante haber sido materia de las acciones de origen.

Premisa que apoyo en el siguiente criterio: “NULIDAD. REGLAS PARA SU DETERMINACIÓN EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO EN EL DISTRITO FEDERAL."
Sigue diciendo, que no debe perderse de vista que la acumulación de autos implica no generar resoluciones contradictorias que produzcan una colisión en perjuicio de las partes, que conducen a un estudio completo; por lo que dice, la afectación medular es la omisión del estudio a las acciones y excepciones emanadas del juicio contencioso administrativo ******, que se ordene emitir el finiquito del contrato de obra pública a precio alzado ******, sin antes referirse a la legalidad o ilegalidad del de veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete; lo cual dice, contraviene lo dispuesto en el artículo 249, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
2. En su segundo agravio la autoridad recurrente alega violación a los principios de legalidad, tutela judicial efectiva, acceso a la justicia, y debido proceso, por la trasgresión a la libertad de jurisdicción que debe de prevalecer, como una facultad atribuida a una autoridad administrativa o judicial, para resolver sin limitación las cuestiones puestas a su arbitrio; que la rescisión administrativa de un contrato de obra pública, constituye un procedimiento que comprende la emisión del finiquito correspondiente, que no pueden desligarse, pues ese último pone fin a las obligaciones contractuales.
Refiere, que el procedimiento de rescisión administrativa, tiene su génesis a través del escrito por medio del cual le es comunicado al contratista, el incumplimiento en que ha incurrido, que es en esa etapa cuando puede hacer valer lo que a su derecho convenga y, en su caso, aportar las pruebas que estime pertinentes; que transcurrido el, la institución resolverá el procedimiento determinando dar o no por rescindido el contrato; y, una vez emitida la determinación respectiva, deberá efectuarse el finiquito correspondiente, donde tendrá que preverse el sobrecosto de los trabajos no ejecutados.
Destacó además, que la forma en que debe integrarse en condiciones generales el finiquito del contrato, se encuentra en el artículo 141 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
Que la A quo contraviene el numeral 58 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, al ordenar que tome en consideración para la elaboración del finiquito la minuta de campo y/o trabajo de ocho de mayo de dos mil quince, pues dice, se limita el estudio que debe de reflejar dicho ejercicio, ya que en los elementos que deben considerarse para la instrumentación del finiquito, no se encuentran las minutas de trabajo, mismas que no forman parte del procedimiento de rescisión como un elemento a considerar para transitar a la extinción de derechos y obligaciones.
Por lo tanto, considera que si bien la Sala Unitaria establece libertad de jurisdicción para la emisión del finiquito correspondiente, esa autonomía se ve coartada, ante la discordante limitación de considerar la multireferida minuta de trabajo; pues insiste, no forma parte de los documentos vinculantes dentro de un nexo de esa naturaleza, ni se incluye en los requisitos a considerar para la emisión de aquel
Añade, que las sentencias para efectos sin libertad de jurisdicción, persiguen subsanar alguna omisión o deficiencia especifica en el acto reclamado, en los términos y condiciones establecidas con claridad y precisión en la ejecutoria, que en el caso la sentencia recurrida se ve viciada de incongruencia, al limitar el ejercicio de aquella mediante la pretendida consideración de un documento que, sin ser vinculante para las partes dentro de un contrato de obra pública, y sin encontrarse incluido en los requisitos a observar para dictar el finiquito multireferido.
3. Finalmente, el Organismo demandado señala que la A quo vulnera los principios de legalidad, tutela judicial efectiva, acceso a la justicia, y debido proceso, por indebida fundamentación, al citarse la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, cuando el contrato ****** se rigió con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de San Luis Potosí.
Como inicialmente se dijo, devienen inoperantes los resumidos agravios.

En primer término, en lo referente a que la sentencia apelada vulnera los principios de legalidad, tutela judicial efectiva, acceso a la justicia y debido proceso; devienen inoperantes, toda vez que, refiere consideraciones generales que hace sobre la sentencia recurrida sin concretar un argumento lógico jurídico para analizarse.

En efecto, si bien es cierto que no se exige en la formulación de los agravios que guarden un apego estricto a la forma del silogismo, sino que basta con que se exprese con claridad la causa petendi, ello no exime al recurrente de señalar cual es la lesión que le causa el acto apelado y los motivos que la originaron, pues si no lo hace, la resolución que se dicte se tornaría oficiosa, lo que equivaldría a suplir la deficiencia de la queja, que en el caso es improcedente.
Son características de un agravio precisar cuál es la parte de la sentencia que lo causa; citar el precepto legal violado; demostrar la transgresión de que se duele con razonamientos lógico-jurídicos idóneos y citar las leyes, doctrinas y jurisprudencias en apoyo a los argumentos expuestos.
El disenso que se analiza se limita a asentar que la sentencia recurrida vulnera los principios de legalidad, tutela judicial efectiva, acceso a la justicia y debido proceso, pero no indica en forma concreta con razonamientos lógico-jurídicos idóneos, leyes, doctrinas y jurisprudencias como es que se vulneran.
Esto es, que no basta la mención genérica de un tema que en vía de agravio se haga valer para que este Tribunal de Alzada tenga que realizar un pronunciamiento de fondo; sino era indispensable, como ya se asentó, que el apelante hubiera indicado en forma concreta exponiendo el motivo de la infracción legal que le imputa a la A quo, exponiendo fundamentos, razones o argumentos, además de que no combate el fondo del fallo apelado, limitándose a realizar afirmaciones sin sustento o conclusiones no demostradas, por lo cual no puede considerarse como un verdadero razonamiento.
Así, los agravios tendientes a combatir una resolución no deben limitarse a señalar los elementos que existen para considerar injustificados los considerandos de la sentencia o establecer cuales preceptos omitió el juzgador, sino refutar debidamente las consideraciones que se vertieron para concluir el sentido de la resolución. El Tribunal de Alzada solo debe pronunciarse respecto de las cuestiones que en vía de agravio le sometan a su decisión; en caso contrario queda en la imposibilidad de modificar los pronunciamientos consentidos o no combatidos por el recurrente Tantum devolutum quantum apellatum, lo que lleva a concluir que al no existir esas condiciones mínimas, estos agravios se deben calificar como inoperantes e insuficientes.
En apoyo a lo anterior, resultan aplicables las tesis jurisprudenciales emitidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, bajo los rubros y textos siguientes:
“AGRAVIOS INSUFICIENTES.- Cuando en los agravios aducidos por la recurrente no se precisan argumentos tendientes a demostrar la ilegalidad de la sentencia, ni se atacan los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta el sentido del fallo, se impone confirmarlo en sus términos por la insuficiencia de los propios agravios”.

“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN.- Cuando no se advierta una violación manifiesta de la ley que deje sin defensa al recurrente y que no amerite, por tanto, la suplencia de la queja a que se refiere el artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, los agravios son inoperantes para los efectos de la revisión, si no se expone argumentación alguna para combatir los fundamentos legales y consideraciones en que se sustenta la sentencia del a quo, ya que el artículo 88 del mismo ordenamiento legal le impone la obligación de expresar los agravios que le cause dicha sentencia que, por tal motivo, se impone confirmar en todas sus partes” 

Máxime, no debe soslayarse que las autoridades no son titulares de derechos humanos, sino que se trata de personas morales oficiales; esto es, autoridades del Estado Mexicano que son titulares de obligaciones, tanto generales como específicas, pues el artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución General de la República dispone que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, por ende, la titularidad de los derechos humanos es de las personas, y los agravios hechos valer en ese sentido son inoperantes.
Lo anterior se apoya por analogía en la jurisprudencia XXIV.1o. J/5 K (11a.), emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, de rubro y texto siguiente:
“AGRAVIOS INOPERANTES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE EN LOS RECURSOS DEL JUICIO DE AMPARO. LO SON AQUELLOS EN LOS CUALES ADUCE QUE EL JUEZ DE DISTRITO VIOLÓ EN SU PERJUICIO LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Hechos: En un juicio de amparo indirecto en revisión, la autoridad responsable recurrente adujo –en sus agravios– que el Juez de Distrito violentó en su perjuicio los derechos fundamentales que prevén los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que son inoperantes los agravios de la autoridad responsable en los recursos previstos en la Ley de Amparo, en los cuales aduce violación a derechos fundamentales, cuando no es titular de ellos, sino de obligaciones.

Justificación: Los Tribunales Colegiados de Circuito, como órganos revisores, se encuentran constreñidos a resolver todas las cuestiones relativas a la constitucionalidad y convencionalidad de normas aplicadas de la Ley de Amparo durante el trámite y resolución del juicio de amparo. Conforme a ello, pudiera acontecer que en el juicio se llegara a implementar, o debiera haberse llevado a cabo un ejercicio de control difuso sobre algún precepto reglamentario del juicio, o bien, que ésa fuera la materia de análisis en él, al poder imputar a la autoridad responsable un inadecuado ejercicio de control difuso de constitucionalidad o de convencionalidad en la emisión, en el ámbito de su competencia, de algún acto autoritario. Supuestos en los que sería válido plantear algún motivo de inconformidad o agravio respecto de las determinaciones emitidas durante la tramitación del amparo, tomando como referentes las disposiciones constitucionales o convencionales en que se reconociera la protección de alguno de los derechos humanos. Sin embargo, dichos motivos de inconformidad resultan inoperantes, en atención a que las autoridades responsables no son titulares de derechos humanos, sino que se trata de personas morales oficiales; esto es, autoridades del Estado Mexicano que son titulares de obligaciones, tanto generales como específicas, pues el artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución General de la República dispone que todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea Parte, así como de las garantías para su protección, como es el juicio de amparo; en consecuencia, es inconcuso que la titularidad de los derechos humanos es de las personas, no de las autoridades del Estado Mexicano –por regla general– y, siendo así, los agravios propuestos por éstas de esa forma parten de una premisa falsa, al establecer tal precepto fundamental, en sus párrafos siguientes, que todas las autoridades tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, debiendo el Estado Mexicano prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos en los términos que establezca la ley. Por ello, si las autoridades recurrentes no intervinieron como personas morales particulares, sino oficiales, no pueden ser titulares de los derechos humanos previstos en la Constitución o en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea Parte; por ello, los agravios hechos valer en ese sentido son inoperantes.”

Por otro lado, análoga calificación obtiene el agravio identificado con el número 1, donde la autoridad recurrente se duele sustancialmente de que la A quo soslayó analizar lo expuesto en su contestación en el sentido de que la parte actora consintió el finiquito de veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete desde el proceso de reclamación de fianza y no ejerció acciones tendientes a su impugnación.

Ello en virtud, de que se limita a reiterar los argumentos formulados en la contestación de demanda sin combatir las consideraciones de la sentencia recurrida, pues al respecto, en lo medular la Segunda Sala Unitaria estableció que dentro de las constancias de autos, no obraba documento alguno que acreditara la existencia del finiquito de veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, ni notificación del mismo; en razón de que la carga probatoria correspondía a la autoridad demandada en términos al numeral 274 fracción I del Código de Procedimientos Civiles del Estado, de aplicación supletoria a la ley de la materia por disposición del numeral 217, segundo Párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado. 

Que de las pruebas ofrecidas por la autoridad demandada destacaba la inspección ocular realizada en las constancias que integran el procedimiento de reclamación de la fianza de cumplimento identificada con el número ******, inherente al contrato ******; donde se hizo constar la inexistencia del finiquito de obra de veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, a que se refirió la enjuiciada, así como de documento que demostrara que se notificó par parte de ACE Fianzas Monterrey, Sociedad Anónima a las empresas demandantes.
De ahí la calificativa del agravio en estudio, al ser argumentos reiterativos que no combaten las consideraciones de la sentencia recurrida, lo que se sustenta por identidad de razón, en los criterios contenidos en las jurisprudencias J.109/20091, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia la Nación; así como en la diversa 1.30.A. J/12, formulada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que disponen:
“AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS QUE REITERAN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, ABUNDAN SOBRE ELLOS O LOS COMPLEMENTAN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA RECURRIDA. Conforme al artículo 88 de la Ley de Amparo, el recurrente debe expresar los agravios que le causa la sentencia impugnada, lo que se traduce en que tenga la carga, en los casos en que no deba suplirse la queja deficiente en términos del artículo 76 Bis de la ley de la materia, de controvertir los razonamientos jurídicos sustentados por el órgano jurisdiccional que conoció del amparo en primera instancia. Consecuentemente, son inoperantes los agravios que en el recurso de revisión reiteran los conceptos de violación formulados en la demanda, abundan sobre ellos o los complementan, sin combatir las consideraciones de la sentencia recurrida.”

“AGRAVIOS EN LA REVISION FISCAL. SON INOPERANTES SI UNICAMENTE CONSTITUYEN UNA REITERACION DE ARGUMENTOS VERTIDOS EN LA CONTESTACION DE DEMANDA, SIN CONTROVERTIRSE LAS CONSIDERACIONES CONFORME A LAS CUALES ESTOS SE HAYAN DECLARADO INFUNDADOS. El principio de estricto derecho que impera en tratándose de revisiones fiscales obliga a que la parte inconforme con una determinada resolución demuestre la ilegalidad de ésta, so pena de que sea confirmada en su perjuicio, consecuentemente, si la autoridad recurrente formula sus conceptos de agravio mediante una simple reiteración de las razones que defienden el acto impugnado, expuestas al contestar la demanda, pero sin controvertir las consideraciones a cuya luz esas razones ya resultaron infundadas para la Sala emisora de la sentencia recurrida, entonces ésta debe confirmarse al encontrarse legalmente subsistentes los fundamentos que le sirven de apoyo, tornándose en inoperantes los conceptos de agravio.”

Ahora, en cuanto al disenso identificado con el arábigo 2, en el cual el apelante se duele de que la Sala Unitaria establece que con libertad de jurisdicción emita del finiquito correspondiente; sin embargo, se ve coartada al ordenar que tome en consideración para ello la minuta de campo y/o trabajo de ocho de mayo de dos mil quince, el cual dice, no forma parte de los documentos vinculantes ni se incluye en los requisitos a considerar para la emisión de aquel; resulta inoperante, pues parte de una apreciación equivocada.
Se otorga dicha calificativa, en virtud de que si bien las autoridades administrativas cuentan con libertad de actuación, no es absoluta, y de conformidad con el artículo 1° de la Ley Orgánica del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí
 en relación con el 252 del Código Procesal Administrativo
, las sentencias de plena jurisdicción que emite el Tribunal permiten reconocer derechos subjetivos, modificar actos fijando pautas específicas para garantizar el derecho del particular y dictar la resolución definitiva que debe tomar la autoridad, no solo anulando el acto que se encuentre viciado sino restituyendo al particular en su derecho, de acuerdo con el derecho de justicia completa previsto en el artículo 17 constitucional.

En el caso, la Segunda Sala Unitaria declaró la nulidad del acto impugnado y a efecto de restituir a la parte actora ordenó a la autoridad demandada emitir de manera fundada y motivada el finiquito correspondiente tomando en consideración la minuta de campo y/o trabajo de ocho de mayo de dos mil quince que obra en el mismo expediente técnico del contrato de obra pública, lo cual, contrario a lo dicho por el apelante, en forma alguna coarta su libertad de actuación.
Por último, resulta inoperante el agravio identificado con el número 3, donde el Organismo demandado alega indebida fundamentación en la sentencia impugnada, porque la A quo citó la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, cuando el contrato ****** se rigió con la otrora Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de San Luis Potosí; por basarse en premisas falsas.
Se sostiene lo anterior, toda vez que, la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el veinticuatro de octubre de dos mil trece, abrogándose en el mismo acto la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, publicada en el treinta y uno de mayo de dos mil tres
.
Por lo que, si el doce de noviembre de dos mil trece se publicaron las bases de la licitación pública y el veintiuno de enero de dos mil catorce se celebró el contrato ******, resulta aplicable la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí publicada el veinticuatro de octubre de dos mil trece, dada la temporalidad del asunto.
De ahí la calificativa del agravio en estudio, por basarse en premisas falsas al apoyarse en hipótesis no verídicas, como es que el contrato ******, se rigió con la otrora Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí publicada el treinta y uno de mayo de dos mil tres, pues a la fecha de su celebración, es decir, el veintiuno de enero de dos mil catorce, la mencionada norma ya había sido abrogada.
Lo anterior, encuentra apoyo en los siguientes criterios Jurisprudenciales:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE TIENEN COMO SUSTENTO UN POSTULADO NO VERÍDICO [APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 108/2012 (10a.)]. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia en cita, determinó que los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su estudio pues, al partir de una suposición no verdadera, su conclusión es ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida; principio que aplica a los conceptos de violación cuyo sustento es un postulado que resultó no verídico; de ahí que sea ocioso su análisis y, por ende, merecen el calificativo de inoperantes.”

“AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS FALSAS. Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin práctico conduciría su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida”.

No sobra decir, que los agravios invariablemente deben estar dirigidos a descalificar y evidenciar la ilegalidad de la totalidad de las consideraciones en que se sustenta el fallo recurrido, con los agravios expresados.

Resulta aplicable la tesis 1ª. IX/2011 sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, febrero de 2011, página 607, Registro digital: 162941, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta de rubro siguiente: 

“AGRAVIOS EN LA APELACIÓN. EL TRIBUNAL DE ALZADA PUEDE CALIFICARLOS DE INFUNDADOS O INOPERANTES PARA SOSTENER LA RESOLUCIÓN EN LA QUE CONFIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. En la primera instancia de un juicio de naturaleza civil, en el que se ventilan exclusivamente intereses particulares, la litis consiste en determinar si es procedente y fundada la acción y, en consecuencia, si debe condenarse o absolverse al demandado, por lo que, en caso de que deba abordarse el fondo de la litis, basta para tener por planteada la causa de pedir de la actora si formula, por una parte, su pretensión jurídica, esto es, la consecuencia que pretende obtener con el juicio consistente en una declaración judicial respecto de la existencia o inexistencia de un derecho subjetivo y si, por otra, describe los hechos en que se basa para sostener tal pretensión. Asimismo, acorde con las garantías de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial contenidas en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de las que a su vez derivan el principio da mihi factum, dabo tibi ius y el principio dispositivo del procedimiento, el juez debe resolver el fondo cuando el actor produzca esos elementos de su causa de pedir, independientemente de que además formule una correcta argumentación jurídica que la sostenga. En cambio, en la segunda instancia derivada del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia definitiva, la litis tiene una naturaleza distinta, pues consiste en determinar si la sentencia recurrida fue dictada o no con apego a derecho, de manera que la causa de pedir se integra con la pretensión del recurrente, consistente en la declaración judicial de la ilegalidad de la sentencia recurrida y, por ende, que se revoque, nulifique o modifique, así como con el hecho consistente en la emisión de la sentencia recurrida en determinado sentido, y la razón por la que se considera que dicha sentencia adolece de algún vicio de legalidad, ya sea in procedendo o in judicando. Ahora bien, considerando que la sentencia de primer grado tiene la presunción de haber sido emitida conforme a derecho, resulta esencial que el apelante combata dicha presunción mediante una correcta argumentación jurídica planteada en sus agravios, demostrando la ilegalidad cuya declaración pretende mediante su recurso para que el tribunal de alzada revoque, modifique o nulifique la sentencia apelada. En consecuencia, es materia de la litis en segunda instancia determinar si es o no correcta la argumentación jurídica del apelante, de modo que si los argumentos contenidos en los agravios no logran desvirtuar la legalidad de la sentencia apelada, el tribunal de alzada puede calificarlos de infundados o de inoperantes para sostener la resolución en la que confirme dicha sentencia acorde con los principios de justa composición de la litis y de administración de justicia imparcial.”

Así como, la tesis de Jurisprudencia, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Novena Época, Tesis: 2a. LXV/2010, Tomo XXXII, Agosto de 2010, página 447, Registro digital: 164181, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

“AGRAVIOS INOPERANTES EN APELACIÓN. DEBEN ESTIMARSE ASÍ CUANDO LA SENTENCIA RECURRIDA SE SUSTENTA EN DIVERSAS CONSIDERACIONES Y NO SE CONTROVIERTEN TODAS. Si en la sentencia recurrida el tribunal de primera instancia expone diversas consideraciones para sustentarla y en el recurso de apelación no se combaten todas, los agravios deben declararse inoperantes, toda vez que aun los que controviertan se estimaran fundados, ello no bastaría para revocar la resolución impugnada debido a la deficiencia en el ataque de todos sus fundamentos, los que quedarían firmes rigiendo el sentido de la resolución cuestionada.

Por tanto, resultan inoperantes, los agravios expuestos por el organismo demandado aquí recurrente, insuficientes para revocar o modificar el fallo recurrido.
OCTAVO.- Estudio de agravios de la parte actora y aquí apelante. Es parcialmente fundado el único agravio emitido por el apelante aunque suplido en su deficiencia, suficiente para revocar el fallo impugnado.
Síntesis de agravios. En contra del fallo de cuatro de abril del dos mil veinticinco, en el cual se declaró la ilegalidad e invalidez del acto impugnado, consistente en la negativa ficta recaída a la instancia formulada por la parte actora el cuatro de diciembre de dos mil diecinueve; para el efecto, de que la autoridad demandada emita de manera fundada y motivada el finiquito correspondiente al expediente técnico del contrato de obra pública; la parte actora, ahora recurrente, esgrime en esencia los siguientes disensos:
Que la sentencia recurrida es ilegal al carecer de los elementos de exhaustividad, congruencia, fundamentación y motivación, pues solo se analizó la primera demanda radicada bajo el expediente ******, referente a la figura de la negativa ficta y su procedencia, que su representada presentó un nuevo juicio combatiendo el finiquito el cual dice conoció en la substanciación del juicio ******, reclamando la forma y fondo, referente a los conceptos que dice, se adeudan a las contratistas derivados de la relación contractual y que Servicios de Salud no consideró, por lo que considera, que la Litis se fijó en la notificación del finiquito de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete y la procedencia de los conceptos de pago reclamados, lo cual no fue analizado por la A quo.
Que las Salas se encuentran obligadas a resolver la pretensión efectivamente planteada en la demanda de nulidad, previa fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, y suplir la deficiencia de la queja, siempre y cuando de los hechos narrados se deduzca el agravio (artículo 248 del Código Procesal Administrativo), que el escrito inicial constituye un todo y su análisis no debe circunscribirse al apartado de los conceptos de impugnación, sino a cualquier parte de éste donde se advierta la exposición de motivos de la causa de pedir.
Sigue diciendo, que para cumplir con el principio de justicia previsto en el artículo 17 constitucional, la autoridad que conoce del asunto, en el caso la Magistrada de la Segunda Sala Unitaria, debió emitir pronunciamiento respecto de todos y cada uno de los aspectos debatidos, lo que conduce a apreciar aquélla en su conjunto, sin rigorismo en sus divisiones internas acerca de actos impugnados, antecedentes, conceptos de impugnación o invalidez que se estimen violentados, a fin de impartir una recta administración de justicia que contenga la fijación clara y precisa del acto reclamado, y la pretensión de la acción, que resulta fundamental que el juzgador interprete el escrito de demanda en su integridad, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, para determinar con exactitud la intención del promovente, y de esta forma, armonizar los datos y los elementos que lo conforman, sin cambiar su alcance y contenido.
Consideración que respaldo en los siguientes criterios: “DEMANDA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ. SU ESTUDIO DEBE SER INTEGRAL.”, “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO INTEGRAL DE LA DEMANDA EN RELACIÓN CON LOS PRECEPTOS CONSTITUCIONALES QUE SE ESTIMEN VIOLADOS Y LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”, “ACTO RECLAMADO, ESTUDIO INTEGRAL DE LA DEMANDA DE AMPARO PARA CONOCER EL.” y “DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD.”
Señala adicionalmente, que en el escrito de la segunda demanda, misma que fue radicada bajo el expediente ****** señaló como acto impugnado el finiquito emitido por Servicios de Salud el veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, mismo que se declaró ilegal, por lo que solicitó que siguiendo los criterios constitucionales, se resolviera el fondo del asunto, sin embargo, no fue resuelto por la juzgadora.
Asimismo solicita a esta Alzada que no se tome en consideración la cantidad que expuso en su demanda, ya que considera que en la etapa de ejecución de sentencia sean peritos especializados los que determinen el cálculo de las prestaciones reclamadas, bajo la metodología que para ello señala la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de San Luis Potosí, que los conceptos que reclama son los siguientes:
“1. El pago de las estimaciones 9 (factura $758,185.46) y 10 ($1, 535,936.22).

2. El pago de los gastos financieros de las facturas que amparan las estimaciones 9 y 10.

3. El pago de la variación de la paridad /cambiaria y los gastos financieros de esa variaciones.

4. Pago de escalatoria de insumos aprovechables entregados a la dependencia, consistente en equipos del sistema eléctrico, aire acondicionados, entre otros.

5. Pago de los gastos derivados de los cambios de proyecto solicitados por la dependencia y que no fueron pagados (cambio de vitropiso por piso terrazo y cambios en el proyecto eléctrico - subestación eléctrica).”
Por otro lado, refiere el apelante que respecto el pago de las estimaciones es legítimo y procedente, que Servicios de Salud niega la procedencia del pago de las estimaciones porque tiene un disentimiento con la actora respecto al avance de la obra, que se debe tomar como un hecho notorio que el avance reconocido de la obra es del 87.15%, avance reconocido por la juzgadora tras el análisis de las pruebas exhibidas durante el juicio, que de las documentales consistentes en estimaciones 9 y 10 se puede percibir que ambas se encuentran firmadas por el residente de obra, con la leyenda de "Revisó y Autorizó", lo cual dice, tiene respaldo en los artículos 2° y 84 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de San Luis Potosí vigente a la firma del contrato.
Sigue diciendo, que de los dispositivos legales señalados, se desprende que el residente de obra es el representante de la dependencia quien entre sus funciones cuenta con la de autorizar las estimaciones, verificando que éstas cuenten con los números generados que las respalden; lo que en el caso considera que así acontece, que en las estimaciones 9 y 10 se encuentra inserta la firma del residente de obra el ******, quien dice, de conformidad con la nota de bitácora número 04 de fecha seis de marzo de dos mil catorce, en el residente de obra por parte de Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, quien firmó la factura bajo la leyenda "Reviso", siendo una consecuencia o una manifestación de la autorización de la estimación, pues la factura es un documento legal y fiscal con el cual se realiza la exigencia de un pago por servicios previamente revisados y autorizados.
Señala adicionalmente, que la autoridad refirió que ya fueron pagadas las facturas ya que dentro del concepto se desprende la leyenda "Recibí de Servicios de Salud la cantidad de...", que el concepto de la factura se plasma al momento de emitir la factura, más no puede predecir o afirmar el cumplimiento de una obligación a cargo de otra persona, máxime que no exhibió un comprobante de transferencia, de cheque o estado de cuenta con el que demostrara el pago; por lo que dice, se acredita el adeudo de estimaciones y de gastos financieros conforme a los artículos 122 y 138 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado de San Luis Potosí.
Destacó además, que el numeral 100 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de San Luis Potosí, establece que la contratación de obra pública puede realizarse mediante cuatro tipos de contrataciones, a saber, por adjudicación directa a base de precios unitarios, a precio alzado, mixtos y por amortización programada; que en el caso, el contrato celebrado entre las partes se trata de a precio alzado, que se celebra cuando el importe de la remuneración o pago total que deba cubrirse al contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido, en el cual no proceden cambios posteriores a la junta de aclaraciones, y variarse o modificare los volúmenes y el precio ofertado.
Que en el caso de los contratos a precio alzado en que se presenten circunstancias económicas extraordinarias con posterioridad a la adjudicación del contrato, y que sean de tipo general ajena a la responsabilidad de la contratista, razón por la cual no pudiera ser considerada dentro de la propuesta que sirvió de base para la adjudicación, tales como la variación en la paridad cambiaria, las instituciones deben reconocer dichos incrementos.

Por lo que afirma, que el cinco de enero de dos mil quince, se levantó la nota de bitácora número 71 en la que la contratista comunicó y dio cuenta de circunstancias económicas extraordinarias relativas a variaciones de la paridad cambiaria debido al incremento del tipo de cambio del dólar estadounidense, lo que causa afectaciones por el incremento a los insumos para los trabajos no ejecutados en la obra, que posteriormente el ocho del mismo mes y año, se levantó la nota de bitácora 72, en la que el representante de la autoridad, el residente de obra, dio respuesta a la nota de bitácora 71 reconociendo las circunstancias extraordinarias relacionadas con la paridad cambiaria a partir de las fechas mencionadas y el impacto en los insumos, siempre y cuando no incurriera la contratista en retrasos atribuibles a ella.
Añade, que existe un incremento en los insumos afectados por la variación de la paridad cambiaria del dólar americano frente al peso mexicano, que existe un reconocimiento por parte de la autoridad convocante, condicionado al no atraso de los trabajos, lo cual dice, se demuestra con la sentencia de origen, en el avance ya que sus representadas no se detuvieron en la ejecución de los trabajos, cumpliendo con lo solicitado en la nota de bitácora.

Que Servicios de Salud pretende desconocer el concepto al alegar que no existe un convenio, sin embargo considera, que de conformidad con el artículo 143 de la Ley de Obras Públicas en su segundo párrafo, la responsabilidad de la suscripción del convenio es de la institución, por lo que no puede desconocer y afectar los derechos de las contratistas por una irresponsabilidad e incumplimiento suyo.
Aduciendo, que existe un reconocimiento plasmado tres días después de la petición de la actora en la bitácora de reconocer la variación de paridad cambiaria por el residente de obra, que la contratista siguió avanzando en la misma, que era responsabilidad de Servicios de Salud suscribir el convenio, de acuerdo con lo señalado por la ley de la materia; y, que es procedente el pago de la actualización en la variación de la paridad cambiaria respecto de los insumos afectados y aplicados en la ejecución de la obra, mismos que dice, se describen por partidas en el finiquito elaborado por su representada y ante la falta de pago se actualizan gastos financieros.
Por otra parte señala el recurrente, que por regla general los contratos a precio alzado no pueden ser modificados, pero puede haber excepciones a esa regla, conforme a los artículos 74, 75 y 76 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de San Luis Potosí, donde se establece las formas en las que podrá modificarse dicho contrato y el proceso que debe seguir, que deberá existir autorización por parte de la dependencia, ya sea por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia de obra, a fin de que el contratista pueda ejecutar aquellos trabajos adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; y además que, cuando la dependencia requiera la ejecución del contrato, se haya formalizado o no el convenio, el contratista una vez que haya ejecutado los trabajos, puede elaborar sus estimaciones y presentarlas a la residencia de obra.
Que en el caso, sus representadas manifestaron la existencia de cambio de vitropiso por piso terrazo a solicitud de la demandada y cambios en el proyecto eléctrico, por lo que, a fin de demostrar ese hecho exhibieron en autos la nota de bitácora número 63 de ocho de diciembre de dos mil catorce y escrito de treinta de octubre de dos mil catorce.

Por lo que considera, es procedente reclamar su pago pues, cuando la dependencia, entidad o ayuntamiento requieran de la ejecución de cantidades adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del proyecto, se haya formalizado o no el convenio, el contratista una vez ejecutados los trabajos, podrá elaborar sus estimaciones y presentarlas a la residencia de obra en la fecha de su corte más cercana, que al tratarse de un hospital, la dependencia requiere de la ejecución del contrato, por ello, aun y cuando no existía un convenio, se ejecutaron los conceptos.

Insiste, que es responsabilidad de la dependencia, en el caso de Servicios de Salud, elaborar el convenio a fin de precisar las modificaciones requeridas al contrato de obra pública original, sin embargo, se haya formalizado o no convenio alguno, las contratistas ejecutaron los trabajos y, por tanto, tienen el derecho de cobrar dichos conceptos.
Finalmente, la parte accionante, aquí recurrente, señala que la escalatoria de costos refiere a la modificación de precios que no se encontraban previstos, cuando ocurren cambios en el proyecto, como los que dice quedaron demostrados, que en el caso, consisten en insumos aprovechables que se entregaron a la dependencia consistentes en equipos del sistema eléctrico, aires acondicionados, entre otros.
Como inicialmente se dijo, deviene parcialmente fundado el único agravio emitido por el apelante aunque suplido en su deficiencia, suficiente para revocar el fallo impugnado.

A fin de dilucidar lo anterior, conviene precisar que todas las sentencias que emitan las Salas de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, deben satisfacer los principios de congruencia y exhaustividad comprendidos en el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, el cual es del tenor siguiente:

“ARTÍCULO 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener:

I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido;

II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y

III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.”

En ese aspecto, se advierte que el marco normativo establece que los fallos que emitan las Salas deben contener la fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, en concordancia con la demanda y con la contestación formuladas por las partes, apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omisiones, ni añadir o variar los hechos; es decir, sin introducir consideraciones ajenas a la litis; por otra, que no contengan resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí. El primer aspecto constituye la congruencia externa y el segundo la interna.

Con relación al principio de congruencia que debe regir en el dictado de las sentencias, la Tercera Sala del Máximo Tribunal de la Nación estableció el siguiente criterio:

“SENTENCIAS, PRINCIPIO DE CONGRUENCIA DE LAS. El principio de congruencia estriba en que las sentencias deben estar en armonía o concordancia con la demanda y la contestación formuladas por las partes; es decir, que lo fallado debe estar de acuerdo con los hechos invocados por las partes en los escritos que fijan la litis y que el juzgador debe encuadrar en el derecho que les sea aplicable, según el resultado del examen de las pruebas rendidas para demostrarlos. La sentencia que resuelve que el actor no probó los hechos constitutivos de la acción intentada en su demanda, y absuelve a la parte demandada de las prestaciones reclamadas, podrá ser el resultado de una incorrecta apreciación de las pruebas rendidas en el juicio; pero dicha sentencia no será incongruente, si no altera los hechos de la litis ni cambia la causa de pedir invocada en los escritos que la forman.”

En ese sentido, el principio de congruencia exige, en términos generales, que las sentencias se ajusten a la litis planteada; esto es, debe existir una relación de concordancia entre lo solicitado por las partes y lo resuelto por el juzgador.

Asimismo, la doctrina jurídica identifica dos clases de congruencia, a saber: la interna y la externa. La primera consiste en que la sentencia no contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí o con los puntos resolutivos. La congruencia externa exige que la sentencia resulte acorde con los términos de la Litis, lo cual se traduce en un imperativo para los órganos jurisdiccionales, los cuales deben resolver la controversia atendiendo a lo planteado por las partes en su demanda y contestación a ésta, sin omisión alguna, ni añadir o variar los hechos valer por los contendientes, estudiando además, los medios de convicción que sean ofrecidos por las artes.  

Así pues, en el presente caso, asiste razón al recurrente, toda vez que, en la sentencia reclamada no se satisface de manera plena los principios de congruencia y exhaustividad comprendidos en el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que, la Sala de Origen soslayó abordad el estudio de la demanda interpuesta por la parte actora en el juicio ******, en la que señaló como acto impugnado el finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, limitando su estudio a lo plateado en el expediente ******, consistente en la negativa ficta con motivo del escrito presentado con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en el que se solicitó la terminación anticipada del contrato de obra pública ****** y la citación para la formulación y pago del finiquito correspondiente.
Pues, como quedó expuesto en los antecedentes del presente fallo, mediante resolución interlocutoria de once de abril de dos mil veintidós, se ordenó la acumulación de los juicios contenciosos administrativos ******, al ******como atrayente por ser el más antiguo, en virtud de que, en el expediente ******, el accionante impugnó el finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, respecto del contrato de obra pública ******, y, en el diverso juicio ******; combatió la negativa ficta con motivo del escrito presentado con fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en el que solicitó la terminación anticipada del contrato de obra pública ****** y la citación para la formulación y pago del finiquito correspondiente.
De ahí que, la Tercera Sala Unitaria en términos de lo dispuesto por el artículo 125 fracción II del Código Procesal Administrativo para el Estado, ordenara la acumulación del juicio ******, al ******, al impugnarse actos que eran antecedentes o consecuencia de otros y a fin de evitar el dictado de sentencias contradictorias.
Por lo anterior, es que se considera que la resolución apelada de cuatro de abril de dos mil veinticinco, conculca los principios de congruencia y exhaustividad que deben regir las sentencias comprendidos en el artículo 249 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí; en virtud de que, la A quo al resolver la controversia debió atender a lo planteado por las partes en la demanda y contestación a ésta en el juicio contencioso administrativo ******, respecto del finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en el contrato de obra pública ******, al estar acumulado al sumario ******y formar parte integral de la litis.
Por lo que, con fundamento en el artículo 156 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, lo conducente es revocar la sentencia apelada de cuatro de abril de dos mil veinticinco, y en virtud de la inexistencia de reenvío, esta Sala Superior reasume la jurisdicción del presente asunto y procede a emitir el fallo correspondiente.

Encuentra aplicación analógica a la presente decisión, la siguiente jurisprudencia aprobada por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito.

“APELACION. CUANDO EL TRIBUNAL DECIDE REVOCAR O MODIFICAR LA SENTENCIA DE PRIMER GRADO, DEBE EXAMINAR OFICIOSAMENTE LA LITIS DEL JUICIO A EFECTO DE NO DEJAR INAUDITA A LA PARTE QUE OBTUVO EN PRIMERA INSTANCIA. No existiendo reenvío en la apelación, si con motivo de la interposición de dicho recurso el tribunal de alzada decide revocar o modificar la sentencia de primer grado, además de los agravios expresados por el apelante, debe examinar oficiosamente la totalidad de los puntos que constituyen la litis del juicio y apreciar las pruebas que en él se hubiesen rendido que, de no tenerse en cuenta, pudieran dejar inaudita a la parte que careció de la oportunidad de plantearlos por haber obtenido todo lo que pidió, ya que al haberle resultado favorable el fallo que decidió la controversia en primera instancia, no tenía por qué recurrir esa sentencia que sólo le beneficiaba, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 689 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. Consecuentemente, si no se suple la falta de agravios de dicha parte, se transgrede la garantía de audiencia que consagra el artículo 14 constitucional.”

NOVENO.- Causales de improcedencia y sobreseimiento. Previo a entrar al estudio de los conceptos de impugnación vertidos por la parte actora en los escritos de demanda, es necesario establecer si en el presente asunto se actualiza alguna de las causales de improcedencia y sobreseimiento a que se refieren los artículos 228 y 229 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que sirva de base para decretar total o parcialmente el sobreseimiento del juicio, ya sea que lo hagan valer o no las partes; toda vez que se trata de cuestiones de orden público que se tienen que estudiar de oficio y, cuyo análisis es preferente al del fondo del asunto
.
En ese sentido, esta Sala Superior advierte que se actualiza la casual de improcedencia a que se refiere la fracción IX, del artículo 228, del Código Procesal Administrativo del Estado, correspondiente a que han cesado los efectos del acto impugnado, en relación con la negativa ficta recaída al escrito de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en el que solicitó la terminación anticipada del contrato de obra pública ****** y la citación para la formulación y pago del finiquito correspondiente.

Ello es así pues por una parte, de las constancias que obran en autos se obtiene que la autoridad al formular su contestación de demanda en el juicio ******, anexo copia certificada de la resolución del procedimiento de rescisión de contrato ******de trece de noviembre de dos mil diecisiete así como la notificación de la misma a la parte actora de fecha
. 
Al respecto, ****** en su calidad de representante común de las empresas actoras al ampliar su demanda realizó argumentos tendientes a controvertir dicha resolución en la que se determina la rescisión del contrato de obra pública a precio alzado ******; por su parte la demandada sostuvo que se encuentra fuera de termino para controvertirla ya que la misma le fue notificada desde el trece de noviembre de dos mil diecisiete y que la empresa en ningún momento niega haber recibido la notificación de la resolución.

En ese tenor para dilucidar la oportunidad de impugnar, en principio conviene tener en cuenta el contenido de los artículos 24 fracción I, inciso a) y 228 fracción IV, del Código Procesal Administrativo de San Luis Potosí, que en la parte que interesa, dicen:

“ARTÍCULO 24. El plazo para presentar la demanda ante el Tribunal será:

I. De treinta días hábiles siguientes al en que se actualice alguno de los supuestos siguientes:

a) Al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se combata, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de carácter general.

b) Al en que el afectado haya tenido conocimiento de ellos.

c) Al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha.

 (…)”

"ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el tribunal contra actos:

"...”

"IV. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que entrañen ese consentimiento, entendiéndose por estos últimos, aquellos en contra de los cuales no se promueva el juicio dentro de los plazos que para tal efecto señale este Libro."

De lo anterior se colige, que el cómputo del plazo para ejercitar la acción de nulidad es de treinta días hábiles, deberá efectuarse por regla general a partir del día siguiente al en que al quejoso le haya sido notificada la resolución reclamada; al en que el particular tuvo conocimiento del acto reclamado o de su ejecución, ello, cuando no exista constancia de notificación del acto reclamado al quejoso por parte de la autoridad responsable; o bien, cuando existiendo tal constancia de notificación, aparezca probado fehacientemente que con anterioridad, el quejoso tuvo conocimiento del acto que reclama o de sus actos de ejecución; y, que la consecuencia jurídica de promover el juicio de nulidad fuera de los plazos establecidos, es que ese medio de impugnación resulte improcedente por extemporáneo.
De modo que si dicha causal de improcedencia se sustenta en el hecho de que el particular afectado consintió la resolución o acto administrativo impugnado, al no promover el juicio de nulidad dentro del plazo que para tal efecto prevé la ley, entonces, por principio de seguridad jurídica, el conocimiento de ese acto o resolución, que servirá de base para el cómputo del plazo, debe quedar plenamente demostrado, a fin de que se tenga la certeza del momento a partir del cual estuvo en posibilidad de impugnarlo.
Es decir, que la notificación y/o el conocimiento de la resolución o acto administrativo que debe servir de base para realizar el cómputo del plazo para promover el juicio administrativo de nulidad, debe quedar plenamente demostrado, en aras de garantizar los derechos de defensa y acceso a la justicia del particular afectado.
Ahora bien, en el caso se tiene que la autoridad demandada al producir su contestación de demanda señala que la resolución de trece de noviembre de dos mil diecisiete, en la que se determinó la rescisión del contrato de obra pública a precio alzado. ******, le fue notificada a la persona moral demandante, en el domicilio ubicado en ******, habiendo firmado dicha notificación ******, quien fue designada por ****** e intervino en diversos actos inherentes al contrato como personal administrativo y al efecto para sustentar su afirmación exhibió dicha documental a la cual se le otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo señalado en el artículo 72, fracción I, del Código Procesal Administrativo para el estado, cuya imagen enseguida se inserta.  
IMAGEN DIGITALIZADA.

En ese orden, de su contenido se advierte que se encuentra dirigida al Ing. ******, Representante Legal ******, Calle del ******, que se hizo constar que siendo las 13:00 horas, con 59 minutos del día trece de noviembre de dos mil diecisiete, el Lic. ******, adscrito a la Subdirección Jurídica de la Dirección de Servicios de Salud  del Estado, llevó a cabo la diligencia de notificación con quien dijo llamarse ******, quien se identificó con licencia de manejo no. ******, del Estado de Guerrero, a quien señala se le notificó original con firma autógrafa la resolución definitiva del procedimiento de inicio de rescisión administrativa del contrato de obra pública a precio alzado No. ******, que consta de siete fojas útiles de fecha trece de noviembre de dos mil diecisiete.
Así también se advierte, que la parte actora al momento de ampliar la demanda, no realizó argumento alguno tendiente a desvirtuar o controvertir la constancia de notificación exhibida por parte de la autoridad demandada; por lo que derivado de las anteriores consideraciones, es que se tiene como fecha de conocimiento de la resolución del procedimiento de rescisión administrativa del contrato de obra pública a precio alzado ****** por la actora, el trece de noviembre de dos mil diecisiete.

Por tanto, para efectuar el cómputo de los treinta días para la presentación de la demanda se debe atender a esa fecha, trece de noviembre de dos mil diecisiete, por lo cual, la notificación surtió efectos el día siguiente y el término para la interposición de la demanda de nulidad inicio el día quince del mismo mes y año conforme a la  hipótesis prevista en el numeral 24 fracción I, inciso a), del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que establecen el plazo de treinta días para promover el juicio de nulidad; el cual debe computarse a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación de la resolución o acto que se combata.

Es decir, el término para la interposición de la demanda empezó el quince de noviembre de dos mil diecisiete, concluyendo el quince de enero del dos mil dieciocho, excluyendo los sábados y domingos que mediaron y los días inhábiles de conformidad con lo previsto en el artículo 15 del Código de la materia y fuero.
Así bien, según se advierte del sello que obra en la parte superior del escrito de demanda del expediente ******se presentó el diez de agosto de dos mil veintiuno y el de ampliación de demanda el tres de noviembre de dos mil veintiuno, en la oficialía de partes de este Tribunal, por tanto, es indudable que desde que se presentó el escrito inicial de demanda se encontraba fuera del término de los treinta días para impugnar el acto consistente en la resolución de trece de noviembre de dos mil diecisiete, en la que se determinó la rescisión del contrato de obra pública a precio alzado ******. 

Con base en lo anterior, se actualiza la causal de improcedencia prevista en el numeral 228 fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado, respecto de la resolución de trece de noviembre de dos mil diecisiete, en la que se determinó la rescisión del contrato de obra pública a precio alzado ******, en razón de que obran en autos elementos de prueba de los que se desprende que la hoy demandante, tuvo conocimiento del mismo el trece de noviembre de dos mil diecisiete, transcurriendo en exceso el termino previsto en el artículo 24 fracción I, inciso a) del Código Procesal Administrativo de San Luis Potosí.
Por otra parte, resulta infundada la causal de improcedencia prevista en el numeral 228 fracción VI, del Código Procesal Administrativo para el Estado, respecto del finiquito de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, que hace valer la autoridad al contestar la demanda en el expediente ******, al considerar extemporánea la presentación de la demanda, pues sostiene que dicha resolución fue de conocimiento de la parte actora el dieciocho de julio de dos mil dieciocho, al momento en que la Afianzadora ******, les dio vista a las empresas con el procedimiento iniciado por Servicios de Salud con motivo del reclamo de fianza inherente al cumplimiento relacionado con el contrato de obra pública a precio alzado ******, lo cual dice acredita, con el escrito que presentaron las morales actoras dentro de dicho procesamiento el veintitrés de julio de dos mil dieciocho y realizan confesiones expresas en cuanto al conocimiento previo del finiquito de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete.
Al respecto, la parte accionante señaló que no existe ninguna notificación en apego a la ley por parte de la autoridad demandada y que la afianzadora no funge como auxiliar de la autoridad para realizar notificaciones a su nombre; por lo que, la fecha en que conoció el finiquito de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, fue el uno de febrero de dos mil veintidós, cuando le fue notificada la ampliación de demanda dentro del juico ******.
Ahora bien, en primer término resulta oportuno destacar que sobre las causas de improcedencia, la Segunda Sala de  la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha señalado que éstas deben interpretarse de manera estricta, de modo que el juzgador debe acoger únicamente aquella que se haya acreditado fehacientemente, evitando dejar, con base en presunciones, en estado de indefensión al promovente.

Lo anterior, se desprende de la tesis de rubro y texto siguiente, en la cual si bien se refiere al juicio de amparo; no obstante, debido a los razonamientos expresados en ella se considera que, de forma analógica, el criterio respectivo es aplicable en el presente asunto.

“IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSALES QUE LA PREVÉN DEBEN INTERPRETARSE DE MANERA ESTRICTA, A FIN DE EVITAR OBSTACULIZAR INJUSTIFICADAMENTE EL ACCESO DE LOS INDIVIDUOS A DICHO MEDIO DE DEFENSA. Las causales de improcedencia del juicio de garantías deben interpretarse de manera estricta, de manera que la salvaguarda de la Constitución y de las garantías individuales a través de dicho proceso sea efectiva, de lo cual deriva que ante distintas posibles interpretaciones de las fracciones que componen el artículo 73 de la Ley de Amparo, el juez debe acoger únicamente aquella que se haya acreditado fehacientemente, evitando dejar, con base en presunciones, en estado de indefensión al promovente, lo que es acorde al derecho a la tutela judicial efectiva previsto en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Federal, que condicionan la actuación de todos los poderes públicos, incluido el juez de amparo.”

Bajo esas premisas, la acreditación de una causa de improcedencia en el juicio contencioso administrativo debe quedar probada de manera fehaciente, es decir, que no exista duda de su actualización.

En relación con lo anterior, debe tenerse en cuenta que en la fracción I, del artículo 24 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, estatuye lo siguiente:
“ARTÍCULO 24. El plazo para presentar la demanda ante el Tribunal será:

I. De treinta días hábiles siguientes al en que se actualice alguno de los supuestos siguientes:

a) Al en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se combata, inclusive cuando se controvierta simultáneamente como primer acto de aplicación una regla administrativa de carácter general.

b) Al en que el afectado haya tenido conocimiento de ellos.

c) Al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos, cuando no exista notificación legalmente hecha.

d) Al en que haya surtido efectos la notificación de la resolución del Tribunal que habiendo conocido un recurso de queja, decida que el mismo es improcedente;...”

Como puede advertirse, del texto del precepto legal antes transcrito, se desprende que el término de los treinta días hábiles para la presentación de la demanda, correrá a partir del día siguiente de que se actualice cualquiera de los supuestos siguientes:
a) Que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación de la resolución o acto que se combata;

b) Que el afectado haya tenido conocimiento de los actos; 

c) Que el afectado se hubiera ostentado sabedor de los mismos o,

d) Que haya surtido efectos la notificación de la resolución del Tribunal que habiendo conocido un recurso de queja, decida que el mismo es improcedente.

De la interpretación del indicado artículo, puede advertirse que en su texto se hacen distinciones para el cómputo del término de treinta días dentro de los cuales se debe presentar la demanda; además, los supuestos mencionados, son excluyentes entre sí y no guardan orden de prelación alguno y, por tanto, es claro que la intención del legislador, fue la de establecer que el inicio del cómputo para la promoción del juicio de nulidad, fuera a partir del día siguiente al en que se verifique cualquiera de aquellos supuestos.

No obstante, no por ello debe soslayarse la idoneidad de cada supuesto y la posición del afectado respecto del acto impugnado, es decir, por ello se distinguió entre un supuesto y otro, porque de lo contrario habría bastado con que señalara que el término empezaría a contar a partir del día siguiente al en que el afectado se enterara, por cualquier medio, del acto impugnado.
Por tanto, como se establece a las distintas hipótesis, siempre debe tomarse en consideración, para estimar a partir de cuándo empieza a correr el término para la presentación de la demanda, la posición del afectado respecto del acto que reclame, toda vez que puede darse el caso de que se actualice la notificación, el conocimiento o la confesión, para que el agraviado se haga sabedor del acto reclamado.

Pues no es lo mismo la notificación de un acto, que el tener conocimiento de él, en virtud de que aquélla es una actuación procesal que requiere formalidades y produce el conocimiento del acto, mientras que el propio conocimiento, no siempre proviene de una notificación, por lo que se está en casos diversos, pues al establecerse la notificación, la ley se refiere a los procedimientos en que existe ese medio legal de dar a conocer determinada resolución, así como a las personas que siendo partes en tales procedimientos pueden ser notificadas.
En cambio, el conocimiento de la resolución, se refiere a los diversos procedimientos en donde no se establece la notificación, así como a las personas que no hayan sido partes en un procedimiento, porque aun cuando lo previera la ley, al no haber sido partes, por esa sola circunstancia, no podrían ser notificadas.
Lo anterior, encuentra sustento en que la Ley aplicable prevé las diversas situaciones que pueden presentarse, según la pluralidad de casos y procesos de los que pueden provenir los actos impugnados ante los que se puede solicitar la nulidad, porque, tal solicitud no puede estimarse que sólo proceda en contra de resoluciones dictadas en un procedimiento y sólo respecto de las personas que hubiesen intervenido en el cómo partes, pues en tal caso, el artículo 24 se limitaría a la hipótesis de las notificaciones de acuerdo a la ley del acto; sino que el juicio de nulidad procede contra actos que pueden no provenir de procedimientos o por personas que no sean parte, de ahí los diversos puntos de partida para la interposición de la demanda.
Por tanto, la primera hipótesis referida en el inciso a), deberá considerarse idónea para los casos en que el acto impugnado derive de procedimientos que contemplen el medio de la notificación, en relación con las partes que intervienen en él, en cambio, tratándose de la segunda hipótesis, se debe aplicar generalmente a los procedimientos en que no existe ese medio legal de comunicación procesal y también a las personas que no siendo partes en un procedimiento, aunque lo establezca, no pueden ser notificadas por dicha circunstancia.

Lo expuesto, por analogía encuentra apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 30/2007, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguiente:

“DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA PROMOVERLA EN LAS DISTINTAS HIPÓTESIS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO DEL CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO. El citado artículo dispone que el término para la interposición de la demanda de amparo será de quince días, el cual se computará desde el día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo reclamado; al en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos. Así, el indicado artículo hace tres distinciones para el cómputo aludido, y los supuestos que menciona son excluyentes entre sí y no guardan orden de prelación; por tanto, es claro que la intención del legislador fue establecer que el inicio del cómputo del término para promover el juicio de garantías fuera a partir del día siguiente al en que se verifique cualquiera de las señaladas hipótesis. Sin embargo, no debe soslayarse la idoneidad de cada supuesto y la posición del quejoso respecto del acto reclamado, toda vez que para que éste se haga sabedor de dicho acto puede actualizarse la notificación, el conocimiento o la confesión, que al ser medios distintos que sirven de punto de partida para el cómputo respectivo, obviamente deben ser idóneos para cada caso determinado, porque no es lo mismo la notificación de un acto que tener conocimiento de él, en virtud de que aquélla es una actuación procesal que requiere formalidades y produce el conocimiento del acto, mientras que tal conocimiento no siempre proviene de una notificación. Esto es, tratándose de la notificación, la Ley se refiere a los procedimientos en que existe ese medio legal de dar a conocer determinada resolución, así como a las personas que siendo partes en tales procedimientos pueden ser notificadas; en cambio, el conocimiento de la resolución se refiere a los diversos procedimientos en donde no se establece la notificación, así como a las personas que no hayan sido partes en un procedimiento contencioso, porque aun cuando lo previera la Ley, por la sola circunstancia de no haber sido partes, no podrían ser notificadas. En cambio, cuando en una misma fecha se notifique el acto reclamado por Boletín Judicial y se obtengan las copias que lo contienen, el término para el cómputo de la presentación de la demanda de garantías debe iniciarse desde el día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación, conforme a la ley del acto.”

Ahora bien, en el caso, el acto impugnado lo es el finiquito de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, emitido por Servicios de Salud de San Luis Potosí, respecto del contrato de obra pública a precio alzado ******, por lo que, la ley que reglamenta el acto en cuestión es la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí.

En ese contexto, el segundo párrafo del artículo 9
, de la citada norma, respecto a las notificaciones que deban practicarse derivado de los procedimientos que ahí se regulan, establece que deberán ajustarse a lo dispuesto por el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de donde se obtiene la regla general de que los actos administrativos deben ser notificados a sus destinatarios, por lo que es evidente, que la ley que regula el acto que nos ocupa sí contempla ese medio legal de comunicación procesal.
Entonces, se patentiza que la autoridad demandada no acreditó en el presente asunto haber notificado a la parte actora el finiquito de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, emitido por Servicios de Salud de San Luis Potosí, respecto del contrato de obra pública a precio alzado ******, quien fue parte en el procedimiento de origen del acto impugnado, pues dada su naturaleza, debió ser notificado a su destinatario conforme a lo dispuesto por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, en correlación con el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que contempla la regla general de que los actos administrativos deben ser notificados a sus destinatarios, circunstancia que no resulta imputable al actor; de ahí lo infundado de la causal de improcedencia que invoca Servicios de Salud de San Luis Potosí.
Por último, como se anticipó en el presente considerando, dado que la figura jurídica de la negativa ficta se constriñe al estudio de la cuestión planteada, y en el caso la negativa ficta recayó al escrito de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, en el que la actora solicitó la terminación anticipada del contrato de obra pública ****** y la citación para la formulación y pago del finiquito correspondiente; y por una parte, se acreditó la existencia de la resolución del procedimiento de rescisión de contrato ****** de trece de noviembre de dos mil diecisiete, así como la notificación de la misma a la parte actora y del finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete; se actualiza la casual de improcedencia a que se refiere la fracción IX, del artículo 228, del Código Procesal Administrativo del Estado, correspondiente a que han cesado los efectos del acto impugnado, en lo referente a la negativa ficta impugnada, y por ende, se declara el sobreseimiento respecto de dicho acto en términos del artículo 229, fracción II, del citado Código.
Por lo tanto, la litis en el presente asunto se circunscribe a reconocer la validez o en su defecto a declarar la invalidez del finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en el contrato de obra pública ******.
DÉCIMO.- Estudio del fondo del asunto. La parte actora esgrimió los siguientes conceptos de impugnación en contra del finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en el contrato de obra pública ******:
“PRIMERO. CAUSA AGRAVIO A MIS REPRESENTADAS EL FINIQUITO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DEAZOY AL CONTRAVENIR EL ARTICULO 60 TERCER PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y MUNCIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 164 Y 165 DEL CÓDIGO PROCESAL ADMINISTRATIVO PARA EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ.

La resolución que se combate es el Finiquito de fecha 23 de noviembre de 2017 que acompaño en copia simple a la presente como anexo 4, emitido unilateralmente por Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, dado a conocer dentro del juicio 538/2021/2 de este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, como parte de los anexos acompañados a la contestación a la Ampliación de Demanda (anexo 5), misma que se nos notificó el día 01 de febrero de 2022, notificación que acompaño como anexo 6.

Dentro del este primer concepto de impugnación no analizaremos el contenido del Finiquito, sino el proceso que debió haber seguido y por tanto la falta de procedencia y validez de este.
Antecedentes.

Servicios de Salud asume que mis representadas conocían el finiquito a raíz de que ellos promovieron un Reclamo de Fianza ante la institución afianzadora el día 18 de julio de 2018, y dentro de este oficio afirman haber enviado el Finiquito. Como parte de este procedimiento, la afianzadora notifica a mis representadas para remitan el pago de las cantidades o bien que manifiesten lo que a su derecho convenga, lo que así sucede

Sin embargo, y como podrá este Tribunal confirmar, dentro del oficio de fecha 18 de julio de 2018 que la afianzadora envía a mis representadas, en ningún momento se menciona la segunda rescisión ni el finiquito. No solamente no se acompañan como anexos, sino que no se mencionan siquiera en el cuerpo del escrito. Acompaño el escrito de la afianzadora como anexo 7.

La realidad es que NO existe ninguna notificación por parte de la autoridad en apego a la Ley de Obras Públicas, y la afianzadora no funge como auxiliar de la autoridad para realizar notificaciones en su nombre.
Suponiendo sin conceder que ******. estuviera facultada para llevar a cabo notificaciones a nombre de Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, en ningún momento se notificaron los anexos del oficio 17285 de fecha 18 de julio de 2018 (escrito realizado por Servicios de Salud hacia la afianzadora), entre los cuales se encuentra el finiquito en mención, y no existe prueba documental que demuestre lo contrario.

Análisis del concepto.

Según el tratadista Miguel Acosta, el acto administrativo "Es una manifestación unilateral y externa de la voluntad, que expresa una decisión de una autoridad administrativa competente, en ejercicio de la potestad pública. Esta decisión crea, reconoce, modifica, transmite, declara o extingue derechos u obligaciones, es generalmente ejecutivo y se propone satisfacer el interés general.

En efecto, el acto administrativo deberá satisfacer el interés general, puesto que la acción administrativa no puede perseguir otro interés que el de la colectividad, es decir que se está frente a acciones que buscan el bienestar de la sociedad en general. En síntesis, el acto administrativo no deberá, bajo ninguna circunstancia, de ser tendiente a beneficiar a la propia Administración Pública a costa del perjuicio injustificado de los particulares.
El Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí en sus artículos 164 y 165 nos enuncia cuales son los elementos que conforman al acto jurídico, así como los requisitos que debe contener para su validez y que transcribimos a continuación:
…

Es debido a lo anteriormente expuesto, que el acto administrativo deberá de contar con todos sus elementos, como lo son el constar por escrito, encontrarse fundado y motivado, ser expedido sin que medie error de hecho o de derecho sobre el objeto, causa o motivo, o fin del acto, cumpla con las formalidades del procedimiento y ser congruente, así como señalar fecha y lugar de emisión, entre otros. En el presente caso no se cumple con ninguna de las disposiciones anteriores.
La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y municipios de San Luis Potosí (en adelante la Ley / Ley de Obras) establece en el artículo 60 tercer párrafo (artículo 154 de la legislación actual), que cuando exista desacuerdo entre las partes respecto del finiquito, o bien, el contratista no acuda a la elaboración de este, la Institución procederá a elaborar y notificar un finiquito provisional y lo notificará dentro de un plazo de 10 días naturales.
Acto seguido, el contratista una vez notificado tendrá un plazo de 15 días naturales para alegar lo que a su derecho convenga, y en caso de no hacerlo, la Autoridad deberá elaborar y notificar un finiquito definitivo dentro de un plazo de 10 días hábiles.

…

De acuerdo con la legislación aplicable, encontramos que la autoridad en ningún momento siguió el proceso para la elaboración del finiquito, y menos aún concluyó el contrato al no levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones de las partes, por lo que se cometieron múltiples y graves faltas al haber licitado nueva y posteriormente los trabajos materia de este contrato, pero eso se analizará en el apartado respectivo.

Volviendo al finiquito, la autoridad alega que las contratistas no se presentaron a la elaboración de este, y que por ello perdieron su derecho al respecto. Lo anterior no puede ser más alejado de la realidad, ya que la propia Ley de Obras señala que ante esa situación, la autoridad (Servicios de Salud) debía realizar un finiquito provisional y notificarlo personalmente al contratista, para que este a su vez pudiera manifestar lo que a su derecho conviniera, lo que en ningún momento hizo.

Lo que la autoridad decidió fue brincarse estos pasos y realizar un finiquito definitivo, a su completo arbitrio, pero jamás lo notificó, algo que la propia Ley requiere, violentándola una vez más. Servicios de Salud pretende justificar su accionar al decir que inició un proceso de reclamación (que no prosperó), y que a la afianzadora le acompañó el citado finiquito.
Como ya se mencionó en los antecedentes de este concepto de violación. i afianzadora únicamente comunica el reclamo de la autoridad, sin especificar el porque y menos aún los anexos que recibieron de la autoridad, por lo que NO puede tomarse como que mis representadas conocían el acto reclamado, ya que jamás lo conocieron hasta el 01 de febrero de 2022.
Ahora bien, la afianzadora no es un ente auxiliar de la autoridad para llevar a cabo notificaciones de acuerdo a la Ley, sin embargo, suponiendo sin conceder que ******. estuviera facultada para llevar a cabo notificaciones a nombre de Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, en ningún momento se notificaron los anexos del oficio ****** de fecha 18 de julio de 2018, entre los cuales se encuentra el finiquito en mención, y no existe prueba documental que demuestre lo contrario.

Finalmente, el Finiquito no exhibe todos los requisitos que el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí señala en sus artículos 164 y 165, ya que no se emitió en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, ya que jamás se siguió el procedimiento señalado por el artículo 154 de la Ley de Obras Públicas del Estado.

Tampoco se encuentra debidamente fundado y motivado, ni fue expedido sin que medie error de hecho o derecho al no contener los valores y créditos reales en favor de las contratistas, ni contar con respaldo documental. Así también carece lugar y tiempo do emisión inserto en el documento, ya que la fecha de emisión solo la conocemos por que así se menciona en la contestación de la ampliación de demanda, pero el finiquito no lo contiene.
De acuerdo con el artículo 83 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado y Municipios de San Luis Potosí (en adelante el Reglamento), la designación del residente de obra deberá constar por escrito. El Arg. ******, quien firma el finiquito en cuestión, no era el residente de obra asignado, y su designación nunca se notificó a mis representadas.
Es por todo lo anterior que HA QUEDADO DEMOSTRADA la ilegalidad del Finiquito que se combate y deberá declararse su NULIDAD LISA Y LLANA por así proceder conforme a Derecho.

SEGUNDO. CAUSA AGRAVIO A MIS REPRESENTADAS EL FINIQUITO DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2017 AL CONTRAVENIR EL ARTÍCULO 60 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, AL NO HACER CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR DE MIS REPRESENTADAS, Y NO DESCRIBIR LOS CONCEPTOS GENERALES QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

Como ya se analizó en el Concepto de Impugnación Primero, el finiquito es el documento que, independientemente si se trate de una conclusión del contrato, terminación anticipada o rescisión, conjunta todos los créditos a favor o en contra de las Partes y describe los conceptos generales que les da origen, así como el saldo resultante. A la letra señala el artículo 60 párrafo segundo de la Ley de Obras:
…

Análisis del Finiquito emitido por Servicios de Salud (Acto Reclamado).

Comenzaremos por analizar el Finiquito emitido por Servicios de Salud en cuanto su tondo. De acuerdo con el documento hay una discrepancia entre lo estimado hasta la Estimación 8 y el avance real (de acuerdo con la autoridad) del 17.91%, que se traduce a una diferencia a favor de la autoridad de $6,776.204.48 (seis millones setecientos setenta y seis mil doscientos cuatro pesos 48/100 M.N.).

Así también se muestran intereses financieros por supuestos excesos en los pagos de las estimaciones 1 a la 3 por la cantidad de $642,657.14 (seiscientos cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.) y de las estimaciones 5-8 por la cantidad de $578,066.39 (quinientos setenta y ocho mil sesenta y seis pesos 39/100 M.N.).

En cuanto al Anticipo señalan una cantidad no amortizada de $1,519,766.01 (un millón quinientos diecinueve mil setecientos sesenta y seis pesos 01/100 M.N.) más IVA. De igual manera condenan a una pena convencional del 7% equivalente a la cantidad $2,901,312.33 (dos millones novecientos y un mil trescientos doce pesos 33/100 M.N.) y un sobrecosto del importe de obra faltante por la cantidad de $1,034,863.41 (un millón treinta y cuatro mil ochocientos sesenta y tres pesos 41/100 M.N.).

Al sumar estas cantidades, más 3 conceptos por materiales de aprovechamiento, dictamen técnico de perito en estructuras y reparaciones estructurales en obra, dan un resultado a favor de Servicios de Salud de $12,623,770.86 (doce millones seiscientos veintitrés mil setecientos setenta pesos 86/100 M.N.).
La información anterior es dolosamente errónea, falsa, incompleta y perjudicial para mis representadas, y se demostrará a continuación.

Es importante comenzar mencionando que a lo largo del presente Contrato han existido múltiples actos de abuso y arbitrariedad por parte de los funcionarios de Servicios de Salud que han hecho caso omiso de todas las disposiciones legales aplicables.
El Avance Real que menciona la autoridad en su finiquito equivalente al 68.69% es completamente falso.
La bitácora de obra es el instrumento obligatorio de comunicación entre las partes del contrato de obra pública, en el que se registran TODOS los asuntos y eventos importantes que se presentan durante la ejecución de los trabajos. A su vez el residente de obra es el servidor público que Servicios de Salud designó para llevar a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, así como cumplir con las demás funciones que le precisa el Reglamento de la Ley de Obras Públicas, entre los cuales de conformidad con el artículo 84, es la supervisión de los trabajos, toma de decisiones, apertura y resguardo de la bitácora, y por ese medio dar las indicaciones pertinentes a la contratista, entre otras.

Lo anterior lo define así el Reglamento vigente a la firma del Contrato y por tanto el aplicable en este caso, en su artículo 2, 84, 93 y 94:
…

La lectura de los numerales anteriores nos da completa claridad sobre la bitácora de obra, su importancia y su veracidad. En la bitácora de obra destacan en lo relativo al avance real de obra dos notas firmadas por Carlos Alberto Mendoza Sánchez, en adelante el residente / residente de obra designado por Servicios de Salud, la número 103 del día 08 de mayo de 2015 y la número 106 del día 12 de junio de 2015.

La nota número 103 dice: "En visita a la obra se concilian los avances al día de noy por parte de la contratista y personal del departamento de obras, quedando en un 84.90%".

En relación con la nota número 103, además de la anotación en bitácora existe una minuta de campo en la que participaron por parte de Servicios de Salud el Ing. ******, Coordinador y Residente de Obra respectivamente, ambos del Departamento de Obras, Conservación y Mantenimiento, y finalmente por parte de la Contratista el Ing. Mario Alberto Jasso Ortiz, Superintendente de Obra. Como resultado de dicha minuta se detallaron los porcentajes de avance y concluyeron en el 87. 15%, aun cuando en la nota de bitácora se asentó una cantidad menor.

Por su parte la nota número 106 señala: "En una segunda visita por parte de personal de Servicios de Salud quedando un avance del 87.51%"
Como podrá este Tribunal percatarse, Servicios de Salud pretende engañar al incluir un avance real del 68.69% en el Finiquito cuando su propio residente de obra, facultado por el Reglamento para supervisar, vigilar, controlar y revisar los trabajos, avala un avance real del 87.51%. Se acompaña en legajo como anexo 8 la copia original de la bitácora de obra del contratista y como anexo 9 copia simple de la minuta de campo, prueba que se perfecciona con la solicitud de copias certificadas, acuse de recibo que se acompaña también a la presente demanda.

Ahora bien, meses antes de estos recorridos y anotaciones de bitácora, el 27 de marzo de 2015 en una visita de obra realizada por la Contraloría General del Estado, en la que participaron el Arq. ******, Superintendente de Obra por parte de las Contratistas. En dicho recorrido se reconoció un avance de obra del 87%. Se acompaña como anexo 10 copia simple del Registro Auxiliar de Observaciones de fecha 27 de marzo de 2015, prueba que se perfecciona con la solicitud de copias certificadas, acuse de recibo que se acompaña también a la presente demanda. Dentro de la bitácora ya ofrecida como prueba, se encontrará la nota número 93 de fecha 27 de marzo de 2015 que habla justamente de esta auditoría.
En cada una de las ocasiones, y años previos a la realización del finiquito, ha aún mayor (94.10%), lo que se demostrará más adelante al analizar el finiquito realizado por las contratistas, destacando hasta ahora la falsedad en la información contenida en el Finiquito y por tanto ha quedado desmentido el avance real señalado por la autoridad.

En razón de lo anterior, el rubro señalado como "Diferencia a favor de los SSSLP" por la cantidad de $6,776,204.48 (seis millones setecientos setenta y seis mil doscientos cuatro pesos 48/100 M.N.) es errónea, al no existir tal diferencia y por tanto es completamente improcedente y debe declararse nulo.

Los siguientes conceptos corresponden a intereses financieros por supuestos pagos en exceso de las estimaciones 1 a la 3 y de la 5 a la 8. Al finiquito se acompañan dos anexos que contienen las tablas con los cálculos de los supuestos pagos en exceso. Sin embargo, solamente menciona cantidades arbitrarias sin ningún sustento.

Esas estimaciones se revisaron y autorizaron por Servicios de Salud previo a su pago, con números generadores de soporte. Se ofrecen como prueba dentro de la presente demanda las estimaciones 1 a la 8, con sus números generadores completos, revisados y autorizados para pago.
Con las estimaciones y números generadores que se ofrecen como prueba se demuestra que los pagos corresponden a trabajos ejecutados, se encontraron realizados justificadamente y sin ningún excedente, por lo que los conceptos que Servicios de Salud incluye en el finiquito son completamente improcedentes y por tanto deberán declararse nulos.

Derivado de lo ya demostrado, cada uno de los conceptos subsecuentes son improcedentes ya que dependen del avance real de obra, y al encontrarse equivocado, sus cálculos (que no se incluyen dentro del finiquito) son erróneos. El monto por amortizar respecto al anticipo es impreciso ya que se encuentra calculado con base en menos de 20 puntos porcentuales de avance de obra. Lo mismo ocurre con la Pena Convencional y con el Sobrecosto de Obra Faltante.
La pena convencional (y todo el proceso de rescisión) se fundamenta en información manipulada y en la supuesta responsabilidad de las Contratistas respecto al atraso de la obra, sin embargo, los atrasos generados fueron ocasionados completamente por la autoridad.

En primer lugar respecto al atraso, es importante hacer mención que de conformidad con la cláusula décima del contrato, el plazo de ejecución iniciaría el 27 de enero de 2014. Sin embargo, Servicios de Salud no entregó a tiempo el anticipo, retrasando el inicio de los trabajos, se puede constatar en la nota de bitácora número 1 de fecha 05 de marzo de 2014 en la que se apertura la bitácora.
Así también se otorgó una prórroga de 65 días por lluvias intensas que impidieron avance en los trabajos, solicitud que quedó anotada en bitácora en la nota número 78 de fecha 14 de enero de 2015 y fue autorizada en la nota de bitácora número 86 de fecha 12 de febrero de 2015. Asimismo, en la nota de bitácora número 83 de fecha 03 de febrero de 2015 se hace mención a las fuertes lluvias y daños ocasionados por esta.

Ahora bien, para la instalación de los equipos del Hospital Básico Comunitario se requieren guías mecánicas, mismas que eran responsabilidad de Servicios de Salud entregar a las Contratistas, lo que nunca sucedió, impidiendo el avance en la obra y ocasionando así el retraso.

Con escrito de fecha 18 de febrero de 2014, recibido el 20 de febrero de ese año, dirigido al Ing. ******, entonces Jefe del Departamento de Infraestructura de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, la Contratista solicitó las guías mecánicas de 11 equipos que ahí se detallan, asi como de todos aquellos que cuenten con guías mecánicas que requieran preparaciones especiales y no se hubieran listado. De este listado destacan 4 equipos de los que NUNCA se entregaron las guías. Se acopaña como anexo 11 el acuse de recibo original de dicho escrito.

Posteriormente, el día 23 de octubre de 2014, en escrito dirigido a la misma persona, se solicitaron nuevamente las guías mecánicas de cuatro equipos: lava cómodos, mastógrafo, esterilizador en ceye y lámparas quirúrgicas (dos lámparas, ver anexo 11). La intención del escrito era obtener las guías mecánicas y poder realizar las adecuaciones necesarios en los proyectos eléctricos, hidrosanitarios y demás instalaciones afectadas, así como evitar retrasos. Se acompaña a la demanda como anexo 12 el recibo original del escrito.
El 09 de enero de 2015 nuevamente por escrito se solicitaron al ing. ****** las guías mecánicas de los cuatro equipos pendientes, guías que nunca entrego. Se acompaña como anexo 13 el acuse de recibo original de dicho escrito.

Se nombró a un nuevo Jefe del Departamento de Infraestructura de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, siendo el C. ******, a quien se le solicitaron las guías mecánicas de los cuatro equipos pendientes en fecha 24 de marzo de 2015, y nuevamente no fueron entregadas. Finalmente en fecha 14 de mayo de 2015 se hizo una nueva solicitud de las guías mecánicas y no fueron entregadas. Se acompañan a la demanda como anexo 14 y 15, respectivamente, los recibos originales de ambos escritos.

La omisión de la autoridad se evidencia aún más con las notas de bitácora 50, 91, 99 y 100, de fechas octubre 25 de 2014, marzo 24 de 2015, 28 y 29 de abril de 2015, respectivamente, en las que se deja ver la insistencia de la contratista solicitando las guías mecánicas y la descarada omisión de Servicios de Salud en no entregarlas.
Los Materiales de Aprovechamiento se encuentran equivocados también. En acta notariada de fe de hechos emitida por el licenciado Manuel Zapata Arce, Notario Público Número 1 del municipio de Salinas de Hidalgo, se hace una compilación de todo el equipo y materiales que se encuentran en obra, y al final se hace la anotación de que Servicios de Salud contabilizaría todo el material utilizable así como los anticipos realizados a los proveedores, realizando justamente lo opuesto en el finiquito en cuestión.

Finalmente, las reparaciones estructurales en obra son completamente infundadas. Las reparaciones se realizan para reparar daños ocasionados por el paso del tempo, falta de mantenimiento y abandono.

Sin embargo, se necesita un dictamen que acredite la necesidad de llevar las reparaciones, y en que extensión. La autoridad no puede ni debe introducir cantidades al atar que no se encuentran de ninguna manera justificadas, y por tanto, volviéndose improcedente dicho concepto.

Suponiendo sin conceder que se admitiera el concepto, al iniciar el primer proceso de rescisión Servicios de Salud suspendió la obra, impidiendo el acceso a las Contratistas y a cualquier persona. A pesar de que la sentencia del juicio de nulidad en contra de la resolución que tiene por rescindido el contrato fue favorable a los intereses de mis representadas, Servicios de Salud la ignoró y nunca restituyó a las Contratistas en los derechos que se vieron afectados, como la restricción al lugar de los trabajos, en contravención al artículo 97 de la  ley de Justicia Administrativa del Estado de San Luis Potosí.
Este abandono de sus deberes legales por parte de Servicios de Salud duró sicasi dos años de manera irracional e injustificada, ignorando las diversas peticiones de las empresas de devolver el sitio de los trabajos y restituir el goce de los derechos contractuales, ocasionó el deterioro de la obra, volviendo necesarias las reparaciones.

Con base en todo lo anterior, ha quedado plenamente demostrado el erróneo actuar de la autoridad en la elaboración del Finiquito que hoy se combate, así como la falsedad de la información que contienen. Por esto, lo procedente conforme a derecho será declarar la NULIDAD LISA Y LLANA del Finiquito de fecha 23 de noviembre de 2017 elaborado por los Servicios de Salud del Estado San Luis Potosí, en relación al contrato de obra pública a precio alzado ******.
Análisis del finiquito elaborado por las contratistas.

Una vez que ha quedado completamente desvirtuado el finiquito emitido por Servicios de Salud, tanto en su forma como en su fondo, procederemos a demostrar la información real sobre los créditos a favor de la Contratista. Se acompaña como anexo 16 el finiquito realizado por mis representadas y que se analizará a continuación, en conjunto con las tablas y anexos que demuestran los cálculos.
I. Dentro de los avances reales de obra que la autoridad ha considerado se encuentran las estimaciones de la 1 a la 8. Sin embargo, han dejado de lado las estimaciones por trabajos ejecutados número 9 y 10, mismas que se encuentran revisadas y firmadas por el personal de Servicios de Salud, acompañándose las estimaciones 9 y 10 con sus respectivos números generadores y facturas como anexos 17 v 18. Contabilizando los trabajos ejecutados en las estimaciones 9 y 10 se llega a un avance real del 94.30% de la obra.

La estimación 9 abarca los trabajos del día 26 de febrero de 2015 al 05 de marzo de 2015 por un importe $969,546.62 (novecientos sesenta y nueve mil quinientos cuarenta y seis pesos 62/100 M.N.), ya incluidas las amortizaciones al anticipo.

La estimación 10 abarca los trabajos del día 06 de marzo de 2015 al 10 de abril de 2015 por un importe $1,964,512.85 (un millón novecientos sesenta y cuatro mil quinientos doce pesos 85/100 M.N.), ya incluidas las amortizaciones al anticipo.

A pesar de haber revisado y firmado ambas estimaciones, Servicios de Salud nunca las pagó ni las contabilizó dentro del avance, generando así el primer concepto de nuestro finiquito: El pago de las estimaciones
II. El segundo concepto consiste en la Actualización por estimaciones no pagadas. Dentro de este concepto se incluyen los gastos financieros a partir de la fecha que debieron ser pagadas las estimaciones, así como la actualización de precios a valor actual.

Siguiendo el procedimiento señalado por la Ley de Obras en su artículo 55, obtenemos un subtotal de $7,433,104.28 (siete millones cuatrocientos treinta y tres mil ciento cuatro pesos 28/100 M.N.) de gastos financieros de la estimación 9 y $15,373,841.12 (quince millones trescientos setenta y tres mil ochocientos cuarenta y un pesos 12/100 M.N.), que sumados dan la cantidad de $22,806,945.40 (veintidós millones ochocientos seis mil novecientos cuarenta y cinco pesos 40/100 M.N.).

A su vez, utilizando índice Nacional de Precios al Consumidor de marzo y abril de 2015 (respectivamente), asi como el de febrero 2022 (último publicado), obtenemos un factor de actualización que al multiplicar por las estimaciones, nos da la cantidad de $344,940.89 (trescientos cuarenta y cuatro mil novecientos cuarenta pesos 89/100 M.N.) como actualización a valor actual de la estimación 9, y la cantidad de $709,736.97 (setecientos nueve mil setecientos treinta y seis pesos 97/100 M.N.) como actualización a valor actual de la estimación 10.

Sumando la cantidad por gastos financieros y actualización, nos da la cantidad de $23,861,623.26 (veintitrés millones ochocientos sesenta y un mil seiscientos veintitrés pesos 26/100 M.N.), siendo esta la cantidad por el primero de los conceptos del Finiquito.

Ill. El tercer concepto del finiquito presentado por mis representantes consiste en las afectaciones debido a la variación de la paridad cambiaria por situaciones económicas de carácter general ajenas a ambas partes.

La autoridad ha manifestado en distintas instancias jurídicas, como el juicio 538/2021/2, que de conformidad con la Ley de Obras los contratos a precio alzado no pueden ser modificados. Sin embargo, la responsable ha pasado por alto lo dispuesto en el artículo 84 fracciones Il y III del Reglamento, que faculta al residente de obra la toma de decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecución de los trabajos, debiendo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o autorizaciones que presente el contratista, con relación al cumplimiento de derechos y obligaciones derivadas del contrato; asi como vigilar que se cumplan las condiciones previstas en las fracciones IX y X de los artículos 16 y 17de la Ley. La fracción X que a nuestro caso interesa menciona que debe vigilar el residente la previsión para ajuste de costos.

Mis representadas solicitaron la actualización del tipo de cambio del dólar, ya que el aumento de paridad cambiaria afectaba los insumos, desfasándolos de lo cotizado en diciembre de 2013 que se llevo a cabo la licitación. Aquí es importante recordar que los atrasos se vinieron dando por responsabilidad de la autoridad.

El día 05 de enero de 2015, mediante nota de bitácora número 71, el residente de obra reconoció, resolvió y dejó asentado en la bitácora que el dólar había tenido un aumento en el tipo de cambio y cito:
…

Como este Tribunal podrá observar, el Residente de Obra, en cumplimiento de sus facultades otorgadas por el artículo 84 fracción Il del Reglamento, resolvió la petición de la Contratista y comunicó a la entidad de las circunstancias, dejándolo asentado con su firma en la bitácora de obra, que como ya se ha mencionado en múltiples ocasiones, es el medio obligatorio de comunicación entre las partes, misma que se encuentra a resguardo del residente de obra.

Por concepto de afectación por paridad cambiaria de distintos conceptos (ver anexo 16), se reclama la cantidad 56,352,788.91 (seis millones trescientos cincuenta y dos mil setecientos ochenta y ocho pesos 91/100 M.N.), actualización cambiaria a la fecha. Al encontrarse reconocida y autorizada por la residencia de obra, el aumento por tipo de cambio también ha generado intereses, que suman la cantidad de $12,341,699.57 (doce millones trescientos cuarenta y un mil seiscientos noventa y nueve pesos 57/100 M.N.), por intereses generados a la fecha.

IV. El cuarto concepto consiste en la escalatoria de todos los insumos aprovechables que se entregaron a la dependencia consistentes en equipos del sistema eléctrico, aires acondicionados, entre otros (ver anexo "escalatoria", parte del anexo 16). La suma de dicha escalatoria, actualizada a valor actual, suma la cantidad de $7,440,641.21 (siete millones cuatrocientos cuarenta mil seiscientos cuarenta y un pesos 21/100 M.N.).

V. El quinto concepto del finiquito consiste en los cambios efectuados al proyecto solicitados por la dependencia y que no fueron pagados, que consisten en el cambio de vitropiso por piso terrazo, y cambios en el proyecto eléctrico (variación de tensión), implicando una nueva subestación eléctrica.

Dentro del proyecto se incluía un vitropiso, mismo que la dependencia decidió cambiar por piso terrazo. Al igual que con el tipo cambiario, la autoridad hoy en día argumenta que los contratos a precio alzado no pueden ser modificados. Una vez más, la autoridad pasa por alto el Reglamento: 
…

Como bien se puede apreciar de la Ley de Obras, cuando exista necesidad de ejecutar conceptos no previstos en el catalogo original del contrato, bastara para ejecutarlos con la autorización en bitácora por parte del residente de obra. Una ves ejecutados los trabajos el contratista puede elaborar estimaciones y cobrarlos.

Dentro de la segunda entrega del proyecto presentada en abril de 2014, dentro del plano de acabados se incluía un vitropiso para el área de hospitalización. Servicios de Salud solicitó un cambio de piso de vitropiso a terrazo, con un mayor espesor. Ya se encontraba realizados los firmes y zapatas para instalación de vitropiso, por lo que hubo que desbastar el suelo y volver a nivelar para adecuar a piso terrazo, ocasionando costos adicionales. Como se podrá apreciar en la nota de bitácora número 63 de fecha 08 de diciembre de 2014, firmado por residencia de obra, se habla sobre las implicaciones de la solicitud de cambio de piso, dando por tanto su aceptación.
El monto por los pisos de terrazo es de $2, 002, 845.48 (dos millones dos mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 48/100 M.N.).

En cuanto a los cambios en el proyecto eléctrico, al realizar los proyectos de acometida eléctrica que fueron entregados en el mes de abril de este año, se proyectó de acuerdo a la información proporcionada una tensión de 13,200 Volts, por lo que la oferta de la empresa para esas partidas se realizó con equipos pensados par esa capacidad. Sin embargo, al realizar los trabajos de campo para dar seguimiento a las partidas de acometidas y subestaciones, se detectó por parte de nuestra empresa que la tensión existente en la zona es de 34,200 Volts, lo que implicó modificaciones sustanciales al proyecto y por ende ocasionó una repercusión en el costo directo de los insumos, como lo son Subestaciones, Transformador, Tableros Generales, cableados de acometida, sistemas de tierra para los equipos, dimensiones del cuarto de máquinas. Todo esto se informó de parte de la Contratista a la dependencia en escrito de fecha 30 de octubre de 2014, mismo que se acompaña a la presente como anexo 19.
La modificación qué se debió realizar a la acometida eléctrica, subestación y transformador propio para el funcionamiento del hospital se dio en razón de que en el proceso de licitación y los actos que se desprendieron de este la dependencia y el municipio de Villa de Ramos no especificaron la tensión existente en las líneas pertenecientes a comisión federal de electricidad por tanto el proyecto se desarrolló en base a una tensión nominal de 13.5 KVA, mismo proyecto qué fue aceptado sin observaciones por la dependencia, una vez que se inician los trabajos y que se tienen ya en ejecución y del proyecto son de una tensión nominal de 34.5 KVA, por lo tanto es necesario rediseñar comprometida la compra de equipos se detecta qué las líneas de electricidad en la zona y reacondicionar espacios y equipos para que puedan ser funcionales y dar el servicio para el cual son requeridos en la construcción del hospital.

Como anexo 20 se acompaña el diagrama unifilar, consistente en diversos planos, todos entregados a servicios de salud con las modificaciones realizadas al proyecto eléctrico, tal como ha quedado descrito líneas arriba.

Esta afectación se tradujo a la cantidad de $2,576,041.62 (dos millones quinientos setenta y seis mil cuarenta y un pesos 62/100 M.N.).
Se acompañan las cotizaciones originales, contratos y facturas relativas a estos cambios como anexo 21.

Como ha quedado clara y contundentemente demostrado, existen diversos créditos a favor de mis representadas que suman la cantidad de $57, 509, 699. 52 (cincuenta y siete millones quinientos nueve mil seiscientos noventa y nueve pesos 52/100 M.N.) por lo que lo procedente conforme a derecho será declarar la NULIDAD LISA Y LLANA del finiquito emitido por Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí y ordenar el pago del finiquito aquí presentado.”
Esta Sala Superior estima que el primer concepto de impugnación resulta parcialmente fundado aunque suplido en su deficiencia en términos del artículo 248, tercer párrafo del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, suficiente para declarar la ilegalidad e invalidez de la resolución impugnada, en donde el accionante sostiene medularmente que el acto debatido no se encuentra fundado y motivado, que se omitieron las formalidades del procedimiento, además de adolecer de fecha y lugar de emisión.
En primer término, es necesario destacar que todas las autoridades tienen la obligación de fundar y motivar los actos de molestia que afecten la esfera jurídica de los particulares en términos del artículo 16, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
.

Asimismo, los artículos 164, fracción V y 165, fracción II, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, al respecto señalan que es un elemento y requisito del acto administrativo el estar adecuadamente fundado y motivado, por lo que, las autoridades están obligadas a plasmar en sus resoluciones, la correspondiente relación e ilación lógica de las razones especiales o causas inmediatas por las cuales arriban a determinada conclusión.
Es por ello, que al señalar el artículo 16, constitucional que todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que deben señalarse, también con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; implica también que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas.

Por tanto, a fin de cumplir con los derechos fundamentales de legalidad y seguridad jurídica en sus resoluciones, las autoridades deben citar los preceptos legales aplicables al caso, así como precisar de forma congruente todas aquellas circunstancias especiales, razones particulares o causas en forma pormenorizada, que se hayan tenido en consideración para tener por acreditados dichos extremos. 

Tales exigencias tienen como propósito que en todo acto de autoridad, el afectado conozca la esencia de los argumentos legales y de hecho en que se apoyó la autoridad, para rendir prueba en contrario de los hechos aducidos por la autoridad, y para alegar en contra de su argumentación jurídica. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, criterios cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. De acuerdo con el artículo 16 de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configuren las hipótesis normativas."

De igual manera, refuerza lo anterior la siguiente jurisprudencia del Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicado en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 64, Abril de 1993, Tesis VI.2º. J/248, Página 43, Octava Época, el cual a la letra dice lo siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 16 constitucional, todo acto de autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto en agravio del gobernado.- SEGUNDO TRIBUNAL COLEGI|ADO DEL SEXTO CIRCUITO.” 

Debe precisarse que los anteriores requisitos de fundamentación y motivación de los actos de autoridad, en la presente litis a resolver, se encuentran reflejados en los artículos 150, fracción II, 153, 154 y 155 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí, publicada el veinticuatro de octubre de dos mil trece, aplicable al asunto dada la temporalidad de la publicación de las bases de la licitación pública y la celebración del contrato, es decir, el doce de noviembre de dos mil trece
 y veintiuno de enero de dos mil catorce
, respectivamente; misma, que  conforme al diverso 1°, primer párrafo, de la misma Ley, es de aplicación obligatoria al ser de orden público e interés general y tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución de las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas; ordinales que se transcriben a continuación:

“ARTÍCULO 1°. La presente Ley es reglamentaria del artículo 135 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Es de orden público e interés general; tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, gasto y ejecución de las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas, que contraten o realicen:..
ARTÍCULO 150. En la suspensión, rescisión administrativa, o terminación anticipada de los contratos de obra pública y servicios relacionados con las mismas, deberá observarse lo siguiente: …

II. En caso de rescisión del contrato por causas imputables al contratista, una vez emitida la determinación respectiva, precautoriamente y desde el inicio de la misma, la institución se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

Las instituciones podrán optar entre aplicar las penas convencionales, o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de uno o de otro; ”

ARTÍCULO 153. Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar el finiquito de los trabajos dentro del término estipulado en el contrato, el cual no podrá exceder de sesenta días naturales a partir de la recepción de mismos, en el que se harán constar los créditos a favor o en contra que resulten para cada uno de ellos; describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante.

ARTÍCULO 154. De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda a la institución para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a elaborar y notificar un finiquito provisional dentro de un plazo de diez días naturales; una vez comunicado al contratista el resultado de dicho finiquito, éste tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda. Sí transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, elaborará y notificará el finiquito definitivo en un plazo no mayor de diez días hábiles.

Determinado el saldo total, la institución pondrá a disposición del contratista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones por ambas partes en el contrato.
ARTÍCULO 155. Será responsabilidad de la institución que otorgó el contrato, la elaboración y firma del finiquito, independientemente de que el contratista dé o no el aviso de terminación de los trabajos.”
Asimismo, en correlación con lo anterior los artículos  140 y 141 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, publicado el seis de diciembre de dos mil tres, aplicable al asunto dado la temporalidad de los hechos, establecen lo siguiente:
“Artículo 140.- La dependencia, entidad o ayuntamiento deberá notificar al contratista, a través de su representante legal o su superintendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el finiquito; los contratistas tendrán la obligación de acudir al llamado que se haga por escrito, en caso contrario, se procederá a su elaboración en el plazo y la forma que para el efecto se hubiere determinado en el contrato, debiendo comunicar su resultado conforme lo establece el cuarto párrafo del Artículo 60 de la Ley.

Artículo 141.- El documento donde conste el finiquito de los trabajos, formará parte del contrato y deberá contener como mínimo, lo siguiente:

I. Lugar, fecha y hora en que se realice;

II. Nombre y firma del residente de obra y, en su caso, del supervisor de los trabajos por parte de la dependencia, entidad o ayuntamiento y del superintendente de construcción del contratista;

III. Descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato correspondiente;

IV. Importe contractual y real del contrato, el cual deberá incluir los volúmenes realmente ejecutados de acuerdo al contrato y a los convenios celebrados;

V. Periodo de ejecución de los trabajos, precisando la fecha de inicio y terminación contractual y el plazo en que realmente se ejecutaron, incluyendo los convenios;

VI. Relación de las estimaciones, indicando como fueron ejecutados los conceptos de trabajo en cada una de ellas, y los gastos aprobados, debiendo describir cada uno de los créditos a favor y en contra de cada una de las partes, señalando los conceptos generales que les dieron origen y su saldo resultante, así como la fecha, lugar y hora en que serán liquidados;

VII. Datos de la estimación final;

VIII. Constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos, y

IX. La declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más amplio finiquito que en derecho proceda, renunciando a cualquier acción legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el contrato.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los quince días naturales siguientes a la firma del finiquito, el documento donde conste éste podrá utilizarse como el acta administrativa que da por extinguidos los derechos y obligaciones de las partes en el contrato, debiendo agregar únicamente una manifestación de las partes de que no existen otros adeudos y por lo tanto se darán por terminados los derechos y obligaciones que genera el contrato respectivo, sin derecho a ulterior reclamación, al no ser factible el pago indicado, se procederá a elaborar el acta administrativa prevista en el cuarto párrafo del Artículo 60 de la ley.” 

De los ordinales transcritos se desprende que las partes deberán elaborar el finiquito de los trabajos dentro del término estipulado en el contrato, en el que se harán constar los créditos a favor o en contra que resulten para cada uno de ellos; describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante; que las instituciones podrán optar entre aplicar las penas convencionales, o el sobrecosto que resulte de la rescisión, debiendo fundamentar y motivar las causas de la aplicación de uno o de otro; y, en caso de existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda a la institución para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta procederá a elaborar y notificar un finiquito provisional dentro de un plazo de diez días naturales; una vez comunicado al contratista el resultado de dicho finiquito, éste tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, elaborará y notificará el finiquito definitivo en un plazo no mayor de diez días hábiles.
Que dicho documento deberá contener como mínimo: lugar, fecha y hora en que se realice; nombre y firma del residente de obra y, en su caso, del supervisor y del superintendente de construcción del contratista; descripción de los trabajos y de los datos que se consideren relevantes del contrato correspondiente; importe contractual, periodo de ejecución de los trabajos; relación de las estimaciones; constancia de entrega de la garantía por defectos y vicios ocultos de los trabajos, y la declaración, en su caso, de que el contratista extiende el más amplio finiquito que en derecho proceda, renunciando a cualquier acción legal que tenga por objeto reclamar cualquier pago relacionado con el contrato.
Ahora, se tiene a la vista  el finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en el contrato de obra pública ******, que obra en la foja 473-475 del expediente de origen, el cual se digitaliza a continuación:
IMAGEN DIGITALIZADA.

De la revisión realizada por este Juzgador al finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se desprende que ******, en su carácter de Residente de Obra de Servicios de Salud de San Luis Potosí, elaboró acta de finiquito del contrato de obra pública ******, celebrado entre ******, por el importe de $47´870,095.67 (cuarenta y siete millones ochocientos setenta mil noventa y cinco pesos 67/100 M.N.), el cual carece de fecha y lugar de emisión.

Además, de que se señalaron diversas cantidades y porcentajes, contiene anexas tres tablas de cálculo de intereses financieros y pena convencional, con diversas cantidades y porcentajes y las siguientes notas:

“Conforme a la tasa mensual del 0.75% para los casos de prorroga para el pago de créditos fiscales conforme al Art. 08, inciso I de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 2015 (diario oficial - jueves 13 de noviembre de 2014).
De acuerdo a la cláusula SÉPTIMA.- GASTOS FINANCIEROS del contrato de Obra Pública a precio alzado núm. ******
De acuerdo a la cláusula OCTAVA.- PAGOS EN EXCESO del contrato de Obra Pública a precio alzado núm. 
******
De acuerdo al Artículo 55, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.

…
De acuerdo a la cláusula NOVENA.- PENALIZACIONES ECONÓMICAS Y PENAS CONVENCIONALES del contrato de Obra Pública a precio alzado núm. ******”

Ahora, como se observa la enjuiciada invocó únicamente para sustentar su acto el artículo 55 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí, el cual no guarda ninguna relación con el procedimiento de elaboración de finiquito.
En ese sentido, se tiene que la autoridad demandada fue omisa en satisfacer los requisitos establecidos por el artículo 153 del Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí, en citar fundamento legal alguno, explicar las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en consideración para arribar a las cantidades y porcentajes plasmados, ni existe adecuación correspondiente entre los motivos aducidos y las normas aplicables. 
Lo anterior es así, pues no debe perderse de vista que las autoridades deben citar con precisión el precepto legal aplicable al caso, además, de las circunstancias especiales, razones particulares inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto; elementos y requisitos que son indispensables para que sea jurídicamente motivado y válido en contenido y ejecución; lo que evidentemente no se cumplió en la especie, pues dentro del cuerpo del finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, nunca se señalaron esas circunstancias y razones por las que se arribó a la determinación ahí plasmada así como el fundamento legal aplicable al caso.

Máxime, que la autoridad demandada soslayó desarrollar el procedimiento establecido en los artículos 153, 154 y 155 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí, en el sentido de notificar un finiquito provisional al contratista y una vez comunicado dar un plazo de quince días naturales para que alegara lo que a su derecho correspondía; y, una vez transcurrido ese plazo elaborar y notificar el finiquito definitivo; lo cual vulnero el derecho de audiencia del particular y afecto sus defensas, pues quedó acreditado en el considerando noveno del presente fallo, dada la naturaleza del acto impugnado este debió ser notificado a su destinatario y así la parte afectada estar en aptitud de alegar lo que a su derecho conviniera.
Por lo que, es incuestionable que la autoridad demandada fue omisa en satisfacer las formalidades del procedimiento, y en fundar y motivar el acto, en términos de los artículos 16 Constitucional; 164, fracción V y 165, fracciones I, II, y IV del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
No es óbice a lo anterior, que la autoridad demandada al formular su contestación refiera lo siguiente:

“…En cuanto al capítulo de "Análisis del Finiquito emitido por Servicios de Salud (acto reclamado)" que realiza la parte actora, señalando que hay una discrepancia hasta la Estimación 8 y el avance real, de un 17.91% que se traduce en una diferencia a favor de mi representada, de $6,776.204.48 (Seis millones setecientos setenta y seis mil doscientos cuatro pesos 48/100 m.n.), la realidad de las cosas es que, la diferencia a favor de estos Servicios de Salud de San Luis Potosí, es de 17.92% el cual, en efecto, equivale al monto antes mencionado.

Así también se reitera que, los intereses financieros por excesos en los pagos de las estimaciones 1 a la 3 ascienden a la cantidad de $642,657.14 (seiscientos cuarenta y dos mil seiscientos cincuenta y siete pesos 14/100 M.N.) y de las estimaciones 5-8 a la cantidad de $578,066.39 (quinientos setenta y ocho mil sesenta y seis pesos 39/100 M.N.), lo anterior, de conformidad al artículo 55, segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, que a la letra establece: …

Así como de conformidad a las clausulas SEPTIMA y OCTAVA del contrato ******y acorde a la tasa mensual del 0.75% (cero punto setenta y cinco por ciento) para los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales conforme al artículo 8 inciso I, de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 2015, lo anterior, atendiendo a los periodos comprendidos por las estimaciones antes mencionadas.

Ahora bien, en cuanto al Anticipo, consistente en la cantidad de $11,345,714.40 (Once millones trescientos cuarenta y cinco mil setecientos catorce pesos 40/100 m.n.) equivalente al 30% de la asignación presupuestal aprobada del contrato del que se trata, menos un importe amortizado $9,825,948.39 (Nueve millones ochocientos veinticinco mil novecientos cuarenta y ocho pesos 39/100 m.n.), nos queda una diferencia por integrar a estos Servicios de Salud, equivalente al 4.50% (cuatro punto cincuenta por ciento) equivalente a la cantidad de $1,034,863.41 (un millón treinta y cuatro mil ochocientos sesenta y tres pesos 41 m.n.).

Por otro lado, tratándose del monto correspondiente a la penalización del 7% (siete por ciento) de acuerdo a la Cláusula NOVENA del contrato de ******se suma a las cantidades anteriores, el monto de $2,901,312.33 (Dos millones novecientos un mil trescientos doce pesos 33/100 m.n.).

En lo que respecta al Sobrecosto del importe de Obra faltante, se calculó un monto de $1,191,557.55 (Un millón ciento noventa y un mil quinientos cincuenta y siete pesos 55/100 m.n.), el cual atiende al faltante de obra por ejecutar, de conformidad al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, vigente al momento de la celebración del Contrato.

En cuanto al concepto de Materiales de Aprovechamiento, existe un monto a favor de mi representada de $1,241,374.97 (Un millón doscientos cuarenta y un mil trescientos setenta y cuatro pesos 97/100 m.n.); Por otro lado, por concepto de pago de Dictamen Técnico de Perito en Estructuras, la cantidad de $17,400 (Diecisiete mil cuatrocientos pesos 00/100 m.n.), y por Reparaciones Estructurales a la Obra, la cantidad de $673, 755.23 (Seiscientos setenta y tres mil setecientos cincuenta y cinco pesos 23/100 m.n.), montos que se suman a las cantidades anteriores, y arrojan el total exigible a las morales actoras de $12,623,770.86 (Doce millones seiscientos veintitrés mil setecientos setenta pesos 86/100 m.n.), lo anterior, en virtud de que el avance físico y real de la obra, es de 68.69% (sesenta y ocho punto sesenta y nueve por ciento), y el retraso y disparidad entre el avance financiero y el avance físico se dio por causas imputables a las contratistas, pues como bien se señala en el Dictamen Técnico de Residencia de Obra Pública del Proyecto y Construcción de un Hospital Básico Comunitario en la Comunicad de "Los Hernández" de Ramos de San Luis Potosí signado por el ARQ. ******, Residente de Obra, los avances físicos de obra no corresponden con el avance financiero del 86.60% (DOCUMENTAL OCTAVA), lo cual resulta coincidente con el diverso Dictamen emitido por el ARQ. ******, en fecha 16 de agosto de 2017 en el cual determina que el avance real de la obra fue de un 68.69%. (DOCUMENTAL DECIMO TERCERA)

Ahora bien, es cierto que la bitácora de obra se define, de acuerdo a la fracción XV del artículo 2 del Reglamento de la Ley de Obras vigente a la firma del contrato, como: …

Así mismo, la transcripción que realiza de los artículos 84, 93 y 94 del mismo Reglamento en cita, resulta cierta, sin embargo, el contenido de la Ley no está en duda, si no la aplicación que la parte actora intenta darle en relación a sus argumentos, los cuales son INEXACTOS y en consecuencia INVALIDOS, por las razones siguientes:

Señala la parte actora, que de acuerdo al contenido de la nota 103 contenida en la bitácora de fecha 08 de mayo de 2015, el avance era de un 84.90% lo cual es INEXACTO, pues en dicha bitácora no se especificó si se refería a un avance físico, o a un avance financiero, entendiendo el primero como: comparación de volúmenes de obra real ejecutados, contra los que según el programa de obra debe ejecutar, y el segundo, como: comparación de los montos de la obra real ejecutada contra los montos que según programa de obra se debe ejecutar, por lo que es dable considerar que el avance al que se hizo referencia, se tratara del avance financiero y no al de obra, pues, como bien se señala en el finiquito, y en el Dictamen Técnico de Residencia de Obra Pública del Proyecto y Construcción de un Hospital Básico Comunitario en la Comunicad de "Los Hernández" signado por el ARQ. ******, Residente de Obra, el avance real de la obra no corresponden con el avance financiero del 86.60%., lo cual resulta coincidente con el diverso Dictamen emitido por el ARQ. ******, en fecha 16 de agosto de 2017 en el cual determina que el avance real de la obra fue de un 68.69%, y lo cual a su vez se confirma con la minuta de campo, a la que hace referencia la parte actora, y la cual anexa a su demanda (DOCUMENTAL CUARTA), en la que participaron por parte de Servicios de Salud, el Ing. ******, levantada con misma fecha del 08 de mayo de 2015, y de la cual, se advierte el siguiente texto: …

Transcripción la anterior, de la que se colige que, en efecto, se estimó un porcentaje de avance de obra mayor al 68.69%, dado que se consideró suministros de equipos y materiales que aún no estaban instalados. Así mismo, es importante resaltar el siguiente texto que también se desprende de la referida minuta, que aportan como prueba las morales actoras:

Consideraciones las anteriores, con lo que, contrario a lo pretendido por las morales actoras, SE DENOTA SU INCUMPLIMIENTO EXTREMO EN LOS TERMINOS Y PLAZOS ESTABELCIDOS EN EL CONTRATO DE ORIGEN, así como la FALSEDAD en sus manifestaciones.

Corre la misma suerte la nota número 106 de fecha 12 de junio de 2015 en la que se señala: "En una segunda visita por parte del personal de Servicios de Salud, quedando un avance del 87.51% "justamente en la nota anterior, de fecha 04 de junio de 2015, se hizo la siguiente anotación: "En vista de obra, se observan los trabajos únicamente de colocación de barandales en áreas exteriores se le apercibe a la contratista a agilizar los trabajos"; de ahí que se advierta, además de la demora e incumplimiento en la que incurrieron las contratistas, en que el único avance alcanzado entre la nota 103 a la nota 106, fue la colocación de barandales, más no en el suministro de equipo y materiales que fueron considerados en la minuta, para estimar como avance de obra un porcentaje superior al avance real de obra.

Lo anterior, puede advertirlo esta Sala, de la información que se desprende de los anexos identificados con los números 8 y 9, presentados por las morales actoras.

Ahora bien, en lo que respecta a la documental identificada como anexo 10 del escrito de demanda, consistente en copia simple del REGISTRO AUXILIAR DE OBSERVACIONES con fecha aparente del 27 de marzo de 2015, además de advertirse que dicha documental carece de valor probatorio y eficacia, y que de ninguna manera acredita el dicho de la moral actora, por lo que no debe producir ningún efecto probatorio. No obstante, anticipándome a que esta Sala decidiera analizar su contenido, me permito advertir que del cuerpo de la misma, no se desprende que se refiera a la obra pública objeto del contrato No. ******, por no hacer alusión al mismo en ninguna de sus partes, además de que, contrario a lo que aduce la parte actora, en la nota número 93, se refiere a la visita de obra por parte de la Auditoria Superior del Estado en fecha 26 de marzo de 2015, por lo que no existe identidad entre ambos documentos, ni en la fecha ni en las partes que intervinieron.

Con lo anterior, se expone a todas luces que de forma alguna pudo existir un avance del 94.10%como falsamente lo declara la parte actora en su escrito de demanda.

Seguidamente, y atendiendo a las diversas manifestaciones vertidas por la parte actora, en cuanto a que los materiales de aprovechamiento así como el anticipo serian contabilizados al momento de emitir el finiquito lo cual se asienta en el Acta de fe de hechos del 24 de julio de 2015, en efecto, estos fueron valorados al momento de elaborar el finiquito, tan es así, que se advierte el concepto de anticipo en el mismo, el cual comprende, de acuerdo a la Cláusula TERCERA del contrato, el 30% de la asignación presupuestal para que el contratista realice en los sitios de trabajo la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y en su caso, para los gastos de traslado de maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán proporcionar.

Al respecto, es oportuno destacar lo INOPERANTE de su argumento, pues, caso contrario a lo señalado, mi representada si restituyo el pleno goce de los derechos de la parte actora al emitir una nueva resolución, pues si bien el resto de las etapas del procedimiento quedaron intocadas, la declaración de nulidad emitida por la Autoridad Administrativa contrajo como consecuencia la emisión de una nueva dictada de forma fundada y motivada, por autoridad competente. Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio federal subsecuente:

Por lo que resulta inconcuso que la parte actora pretenda distorsionar el sentido y efectos de la sentencia, a su capricho e intereses, pues ellos no fueron determinados o en su caso requeridos expresamente así, por parte de la autoridad administrativa, pues esta última se limitó a resolver únicamente con efectos declarativos, más no restitutorios, cumpliendo mi representada cabalmente con los términos fijados en la misma, y en consecuencia emitiendo una nueva resolución, con la que en todo caso, quedo restituida de forma plena en sus derechos, la moral accionante.

Ahora bien, con respecto al atraso que se le atribuye a las contratistas, este es indubitable, al no haber concluido los trabajos en la fecha pactada para ello, ya que, con independencia de lo que manifiestan las morales actoras y si bien, se recorrió la fecha de entrega del anticipo, también se hizo en cuanto la fecha de entrega de la obra, y no obstante de que las contratistas contaron con las facilidades y ampliación de plazo suficiente para que diera cumplimiento al proyecto, no lo hizo, razón por la que se inició el procedimiento de recisión de contrato.

En lo que respecta al atraso por motivo de lluvias intensas que impidieron el avance de los trabajos, y que dicha solicitud de prórroga quedo asentada en la nota 78 de la bitácora con fecha 14 de enero de 2015 y en nota 83, suponiendo sin que ello constituya una aceptación, tales circunstancias son ajenas, y por ende no son atribuibles a Servicios de Salud de San Luis Potosí, pues se consideran causas de fuerza mayor o caso fortuito, conforme a la Cláusula DECIMA CUARTA del contrato.

Por otro lado, en cuanto al retraso que se atribuye a mi representada consistente en la falta las guías mecánicas que supuestamente fueron solicitadas a Servicios de Salud y que eran responsabilidad de la misma, cabe señalar que tal condición no fue pactada en el contrato de origen, por lo que no puede constituir una excusa para suspender o retrasar la realización de los trabajos de acuerdo al programa establecido. Caso contrario, con lo anterior se denota un incumplimiento más, por parte de las morales actoras.

En lo que respecta al atraso por motivo de lluvias intensas que impidieron el avance de los trabajos, y que dicha solicitud de prórroga quedo asentada en la nota 78 de la bitácora con fecha 14 de enero de 2015 y en nota 83, suponiendo sin que ello constituya una aceptación, tales circunstancias son ajenas, y por ende no son atribuibles a Servicios de Salud de San Luis Potosí, pues se consideran causas de fuerza mayor o caso fortuito, conforme a la Cláusula DECIMA CUARTA del contrato.

Por otro lado, en cuanto al retraso que se atribuye a mi representada consistente en la falta las guías mecánicas que supuestamente fueron solicitadas a Servicios de Salud y que eran responsabilidad de la misma, cabe señalar que tal condición no fue pactada en el contrato de origen, por lo que no puede constituir una excusa para suspender o retrasar la realización de los trabajos de acuerdo al programa establecido. Caso contrario, con lo anterior se denota un incumplimiento más, por parte de las morales actoras.

En lo concerniente a las reparaciones estructurales, estas resultaron necesarias derivadas del incumplimiento por parte de las morales contratistas, ya que además de no haberse entregado en tiempo la obra, se detectaron fallas en las estructuras de la obra, cuyo monto fue determinado mediante el Dictamen Técnico que emitió un Perito en Estructuras, como se demostrara en el momento. …”

De lo anterior se desprende, que la enjuiciada pretende explicar las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que tuvo en consideración para arribar a las cantidades y porcentajes plasmados en el finiquito impugnado; lo cual no resulta válido, pues de conformidad con lo categóricamente establecido en el artículo 244, tercer párrafo, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí
, al formular la contestación las autoridades no pueden pretender subsanar las omisiones detectadas en el acto controvertido, en razón de que la fundamentación y motivación deben contar en el cuerpo de la resolución.
Al efecto sirve de apoyo a lo anterior las Jurisprudencias que enseguida se citan: 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. DEBEN CONSTAR EN EL CUERPO DE LA RESOLUCIÓN Y NO EN DOCUMENTO DISTINTO.- Las autoridades responsables no cumplen con la obligación constitucional de fundar y motivar debidamente las resoluciones que pronuncian, expresando las razones de hecho y las consideraciones legales en que se apoyan, cuando éstas aparecen en documento distinto.”

“SENTENCIAS EN EL JUICIO DE NULIDAD. LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, EN SU DICTADO, NO DEBEN CAMBIAR LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS DEL ACTO IMPUGNADO CON MOTIVO DE LO ADUCIDO POR LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA DEMANDA. Atento a los artículos 22, primer párrafo y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, al emitir sus sentencias en el juicio de nulidad, no deben invocar hechos novedosos ni mejorar los argumentos del acto impugnado con motivo de lo aducido por la autoridad al contestar la demanda, ya que si bien es cierto que ésta tiene el derecho de oponer defensas y excepciones tendientes a sostener la legalidad de aquél, incluso introduciendo argumentos que justifiquen con mayor precisión y detalle los motivos y fundamentos ahí contenidos, también lo es que ello debe acontecer bajo la condición de no variar los originales, pues de lo contrario, deben desestimarse por pretender mejorar el acto autoritario en la Litis contenciosa.
”
Por otro lado, asiste parcialmente razón jurídica al promovente en lo que respecta a que el avance global de obra señalado en el finiquito recurrido de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete del 68.69%; es inexacto; pues en la minuta de campo y/o trabajo de fecha ocho de mayo de dos mil quince, elaborada por la Subdirección Administrativa, Coordinador y Residente de Obras del Departamento de Obras, Conservación y Mantenimiento de Servicios de Salud y el Contratista, se estableció un avance global de obra del 87.15%, además, de que en el libro de bitácoras en las notas 103 y 106 de ocho de mayo y doce de junio de dos mil quince, se concluyó un avance de obra del 84.90% y 87.15%, respectivamente.
Por tanto, previo a la valoración de los medios de prueba ofertados por las partes de conformidad a lo previsto por el por el artículo 72 del Código Procesal Administrativo para el Estado
, resulta oportuno destacar que la prueba desde el enfoque de su continente tiene el propósito de definir qué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para la demostración de hechos en general ello se logra al conocer que tipo de prueba está valorándose pues la legislación asigna a los objetos demostrativos un valor probatorio pleno o relativo previa su clasificación en diversas especial, como lo son documentos públicos, privados, testimoniales, dictámenes periciales, entre otros, deriva de aspectos adjetivos de aquellos, tales como su procedimiento y condiciones de elaboración, su autos y en general lo atinente a su génesis.

En relación al contenido, la valoración se vincula con la capacidad de la correspondiente prueba, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, concretamente los afirmados por las partes, en la que buscará establecer cuales hechos quedan demostrados mediante la prueba de que se trate, lo que se conseguirá al examinar el contenido de la misma, reconociéndose así su alcance probatorio.
En ese sentido, cuando un medio de convicción tenga pleno valor probatorio no necesariamente conducirá a concluir que demuestra los hechos afirmados, pues aquél resultará ineficaz en la misma medida en que lo sea su contenido.

Se apoya lo anterior, con la tesis: I. 3o. A. 145 K, del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, de rubro y contenido es el siguiente:

 “VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS. DISTINCION CONCEPTUAL. AUNQUE UN ELEMENTO DE CONVICCION TENGA PLENO VALOR PROBATORIO, NO NECESARIAMENTE TENDRA EL ALCANCE DE ACREDITAR LOS HECHOS QUE A TRAVES SUYO PRETENDA DEMOSTRAR EL INTERESADO. La valoración de los medios de prueba es una actividad que el juzgador puede realizar a partir de cuando menos dos enfoques; uno relacionado con el continente y el otro con el contenido, el primero de los cuales tiene como propósito definir qué autoridad formal tiene el respectivo elemento de juicio para la demostración de hechos en general. Esto se logrará al conocerse qué tipo de prueba está valorándose, pues la ley asigna a los objetos demostrativos un valor probatorio pleno o relativo, previa su clasificación en diversas especies (documentos públicos, privados, testimoniales, dictámenes periciales, etcétera. Código Federal de Procedimientos Civiles, Libro Primero, Título Cuarto), derivada de aspectos adjetivos de aquéllos, tales como su procedimiento y condiciones de elaboración, su autor y en general lo atinente a su génesis.  El segundo de los enfoques en alusión está vinculado con la capacidad de la correspondiente probanza, como medio para acreditar la realización de hechos particulares, concretamente los afirmados por las partes. A través de aquél el juzgador buscará establecer cuáles hechos quedan demostrados mediante la prueba de que se trate, lo que se conseguirá al examinar el contenido de la misma, reconociéndose así su alcance probatorio. De todo lo anterior se deduce que el valor probatorio es un concepto concerniente a la autoridad formal de la probanza que corresponda, para la demostración de hechos en general, derivada de sus características de elaboración; a diferencia del alcance probatorio, que únicamente se relaciona con el contenido del elemento demostrativo correspondiente, a fin de corroborar la realización de los hechos que a tráves suyo han quedado plasmados. Ante la referida distinción conceptual, debe decirse que la circunstancia de que un medio de convicción tenga pleno valor probatorio no necesariamente conducirá a concluir que demuestra los hechos afirmados por su oferente, pues aquél resultará ineficaz en la misma medida en que lo sea su contenido; de ahí que si éste es completamente ilegible, entonces nada demuestra, sin importar a quién sea imputable tal deficiencia o aquélla de que se trate.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.”

Hecha la anterior acotación, debe decirse que si bien la autoridad demandada objeto la minuta de campo y/o trabajo de ocho de mayo de dos mil quince, así como las hojas de bitácora visibles en las fojas 541-546 y 498-540 del expediente de origen, se hizo en relación con el alcance y valor probatorio por considerarlos insuficientes para acreditar los extremos pretendidos por la oferente, por lo tanto, dado que no fueron objetados en cuanto a su autenticidad, sino solamente en cuanto al alcance probatorio, es que la autenticidad de dichos medios de prueba no se ha puesto en duda, y no requieren de especial pronunciamiento, ni existe impedimento para que esta Alzada, en términos del artículo 72 fracción I, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, los valore libremente, en cuanto a su alcance probatorio, en relación con las demás pruebas desahogadas y con las constancias de autos, mismos que se les otorga valor probatorio pleno.

En ese sentido, de la revisión realizada por esta Sala a la minuta de campo y/o trabajo, se desprende que el ocho de mayo de dos mil quince, entando presentes ******, de la Subdirección Administrativa, ******, Coordinador y Residente de Obras del Departamento de Obras, Conservación y Mantenimiento de Servicios de Salud, respectivamente, y ******, Superintendente de obra de parte del Contratista, se constató los avances de los trabajos relacionados con el contrato de obra pública ******, concluyéndose un avance global de obra del 87.15% y adjuntándose reporte fotográfico de la misma; documento que para una mejor comprensión se inserta en el siguiente apartado:
IMAGEN DIGITALIZADA.

En cuanto a las hojas de bitácora, que constituye el medio de comunicación oficial entre las partes y el instrumento que las vincula en sus derechos y obligaciones
, se aprecia que en las notas 103 y 106 de ocho de mayo y doce de junio de dos mil quince, se concluyó un avance de obra del 84.90% y 87.15%; consistentes en:
	Nota
	Fecha
	Trabajo solicitado

	103

	08/05/2015
	En visita a la obrase concilian los avances al día de hoy por parte de la contratista y personal del departamento de obras, quedando un 84.90%.

	106

	12/06/2015
	En una segunda visita por parte del personal de Servicios de Salud quedando un avance del 87.15%


Al respecto, la autoridad demandada al formular su contestación explicó que el avance físico y real de la obra fue de 68.69% conforme al dictamen técnico de catorce de julio de dos mil quince emitido por el residente de obra ******, lo cual dijo además coincidía con el diverso dictamen emitido por ****** el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete y con el acta de fe de hechos de veinticuatro de julio de dos mil quince, pasada ante Notario Público número 1 con ejercicio en el Distrito Judicial de Salinas de Hidalgo, en la cual se hizo constar el estado de avance de obra de un 68.69%; documentales que acompañó a su escrito en copia certificada.
Hecha la anterior acotación, en primer término respecto del acta de fe de hechos de veinticuatro de julio de dos mil quince, pasada ante Notario Público número 1 con ejercicio en el Distrito Judicial de Salinas de Hidalgo, que obra agregada a fojas 933-970 del expediente de origen, esta Alzada se encuentra imposibilitada de examinar su contenido, en razón de que carece de validez, toda vez que, se encuentra incompleto e ilegible; por lo tanto, no se puede advertir su contenido.

Encuentra apoyo lo anterior, en la jurisprudencia emitida por la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la  Nación, de texto y rubro siguiente:

“DOCUMENTOS ILEGIBLES. CARECEN DE VALOR PROBATORIO. Con fundamento en los artículos 197 y 202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia de amparo, debe negarse valor probatorio a los documentos ilegibles, en virtud de que el juzgador está imposibilitado para examinar su contenido.”

En cuanto a los dictámenes técnicos de catorce de julio de dos mil quince y diecisiete de agosto de dos mil diecisiete emitidos por los residentes de obra ******, respectivamente, visibles en las fojas 977-981 y 1145-1155 del expediente de origen, desde el enfoque de su continente obtienen valor probatorio pleno conforme al artículo 72, fracción I, del código Procesal Administrativo del Estado, para acreditar que ******, emitieron dictámenes técnicos en las mencionadas fechas respecto de la obra identificada con el contrato ******, en los que concluyeron que el avance físico de la obra correspondía  al 68.69%.
En razón de lo expuesto, desde el enfoque de su contenido las mencionadas pruebas son insuficientes para acreditar los extremos planteados por la enjuiciada consistentes en que el avance físico de la obra correspondía al 68.69%, pues si bien, en dichos dictámenes de manera unilateral sin la comparecencia de alguna otra parte, los residentes de obra arribaron a esa determinación, existe prueba en contrario que lo desvirtúa, es decir, la minuta de campo y/o trabajo de fecha ocho de mayo de dos mil quince, en la cual participaron ******, de la Subdirección Administrativa, ****** y ******, Coordinador y Residente de Obras del Departamento de Obras, Conservación y Mantenimiento de Servicios de Salud, respectivamente, y ******, Superintendente de obra de parte del Contratista, así como las notas 103 y 106 de ocho de mayo y doce de junio de dos mil quince, del libro de bitácora elaboradas igualmente por el residente de obra ******, en donde se estableció un avance global de obra del 87.15%.

Por lo que, resulta contradictorio que con posterioridad a la elaboración de la minuta de campo y/o trabajo de ocho de mayo de dos mil quince en donde intervinieron diversos servidores públicos de la institución contratante y del contratista, y las notas de bitácora 103 y 106 de ocho de mayo y doce de junio de dos mil quince, las cuales, como quedó establecido conforme al artículo 106 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí constituyen el medio de comunicación oficial entre las partes y el instrumento que las vincula en sus derechos y obligaciones, se determine un avance de obra menor al establecido previamente.
No es óbice a lo anterior, el hecho que la enjuiciada sostenga que en la minuta de campo y/o trabajo de ocho de mayo de dos mil quince, se señaló que en los porcentajes se estaban considerando suministros de los equipos y materiales por instalar; porque, no se precisa en dicho documento a que equipos y materiales se refiere ni algún desglose de los mismos, por lo que, es insuficiente para acreditar el extremo pretendido por la autoridad demandada en el sentido que el avance físico de la obra correspondía realmente al 68.69%.
Por último, esta Alzada no soslaya que la parte actora sostiene que contabilizando los trabajos ejecutados en las estimaciones 9 y 10 que adjunto a su demanda, las cuales dice fueron revisadas y firmadas por el personal de Servicios de Salud se deduce a un avance real de obra del 94.30%; sin embargo, no le asiste razón jurídica, pues conforme a la cláusula cuarta del contrato de obra pública ******, las estimaciones son los documentos con los que el contratista justifica el pago por los trabajos ejecutados de manera mensual y su recepción no constituye una aceptación plena de los trabajos ni reflejan el avance global de obra. La cláusula en cita es del tenor siguiente:

“CUARTA.-FORMA DE PAGO.
1)El importe de los trabajos hasta su total terminación conforme al programa de ejecución y a las especificaciones del presente contrato.
El monto a pagar por los trabajos objeto del presente contrato se calculará mediante la formulación de estimaciones que abarcaran periodos mensuales y serán presentadas por el "EL CONTRATISTA” a la residencia de obra, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, dentro de los 6 (seis) días naturales siguientes a la fecha de corte, misma que será los días 15; si las estimaciones no son presentadas en el término antes señalado, la estimación correspondiente se presentará en la siguiente fecha de corte, sin que ello dé lugar a la reclamación de gastos y/o costos financieros por parte de "EL CONTRATISTA".

En el análisis y cálculo de los importes de pago se deberán considerar los derechos e impuestos que les sean aplicables, en los términos de las leyes fiscales.

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de que las facturas que se presenten para su pago, cumplan con los requisitos administrativos y fiscales, por lo que el atraso en su pago por la falta de alguno de éstos o por su presentación incorrecta o tardía, no será motivo para solicitar el pago de los gastos financieros a que hace referencia el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con as Mismas, para el Estado y Municipios de San Luis Potosí.
La fecha de presentación de las estimaciones a la residencia de obra deberá registrarse en la bitácora.
Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de "SSSL bajo su responsabilidad, en un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra, fecha que se hará constar en la bitácora de los trabajos y en las propias estimaciones.
Los pagos a "EL CONTRATISTA se efectuaran invariablemente mediante depósito bancario automático en la cuenta de la institución de crédito autorizada para operar en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., seleccionada por "EL CONTRATISTA", quien deberá comunicarlo a "SSSLp" por escrito directamente en la ventanilla única ubicada en ******, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., con antelación al primero de los pagos que se den al amparo de este contrato.

 Las estimaciones y la liquidación aunque hayan sido pagadas no se considerarán como aceptación plena de los trabajos, ya que "SSSLP", se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados y en su caso, del pago en exceso que se haya efectuado.
De conformidad con el artículo 107 del reglamento de la Ley de. Obras. Públicas y. Servicios Relacionados por las Mismas, para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, el pago de las estimaciones autorizadas de gastos no recuperables debidamente comprobados se realizará conforme a los términos y condiciones del segundo párrafo del artículo 52 de la Ley.

Recibido el pago por "EL CONTRATISTA", éste tendrá 15 (quince) días naturales para inconformarse sobre cualquier aspecto del mismo; transcurrido este plazo sin que se presente reclamación alguna, el pago se considerará definitivamente aceptado y "EL CONTRATISTA" liberará a "SSSLP" de cualquier obligación relacionada a dicho pago.”
Máxime, que se advierte de las notas 102 y 107 de seis de mayo y diecinueve de junio de dos mil quince
, del libro de bitácora que exhibió el accionante, que las estimaciones 9 y 10 fueron devueltas al contratista debido a que se detectó pagos en exceso y se le solicitó el ajuste en la estimación correspondiente y la devolución de $3´ 403, 726.53 (tres millones cuatrocientos tres mil setecientos veinte seis pesos 53/100 M.N.), sin que se advierta de autos inconformidad al respecto.

Por lo tanto, una vez llevada a cabo la valoración de los medios de convicción a que se ha hecho referencia, de conformidad con el artículo 72 del Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, se concluye que el avance global de obra acreditado en el juicio referente al contrato a precio alzado ******, es del 87.15%, discrepando con el señalado en el finiquito recurrido de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete.
Bajo las consideraciones precisadas en esta decisión, se declara la ilegalidad e invalidez y, por ende, la nulidad del finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en el contrato de obra pública ******, en virtud de que carece del requisito esencial de fundamentación y motivación, se actualizaron vicios del procedimiento que afectaron las defensas del particular y los hechos que lo motivaron fueron distintos; por lo que, se actualizan las causales de ilegalidad previstas en las fracciones II, III y IV del artículo 250, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí.
Visto lo anterior en la especie, la parte accionante ya consiguió la declaratoria de nulidad del finiquito emitido por los Servicios de Salud en el Estado, el veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, en el contrato de obra pública ******, por lo que queda en términos del artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, definir si procede las pretensiones planteadas en su demanda consistentes en el pago de $57,509,699.52 (cincuenta y siete millones quinientos nueve mil seiscientos noventa y nueve pesos 52/100 M.N.), al tenor de las cantidades siguientes:
a.- El pago de la cantidad de $969,546.62 (novecientos sesenta y nueve mil quinientos cuarenta y seis  pesos 62/100 M.N.), por concepto de estimación 9 de trabajos ejecutados. 

b.- El pago de la cantidad de $1, 964,512.85 (un millón novecientos sesenta y cuatro mil quinientos doce pesos 85/100 M.N.), por concepto de estimación 10 de trabajos ejecutados. 

c.- El pago de la cantidad de $23, 861,623.26 (veintitrés millones ochocientos sesenta y un mil pesos 26/100 M.N.), por concepto de gastos financieros y actualización por estimaciones 9 y 10 no pagadas. 

d.- El pago de la cantidad de $6, 352, 788.91 (seis millones trescientos cincuenta y dos mil setecientos ochenta y ocho pesos 91/100 M.N.), por concepto de afectaciones debido a la variación de la paridad cambiaria de distintos conceptos; y, $12, 341,699.57 (doce millones trescientos cuarenta y un mil seiscientos noventa y nueve pesos 57/100M.N.), por intereses generados.
e.- El pago de la cantidad de $7, 440,641.21 (siete millones cuatrocientos cuarenta mil seiscientos cuarenta y un pesos 21/100 M.N.), por concepto de escalatoria de insumos aprovechables que se entregaron a la dependencia. 

f.- El pago de la cantidad de $2, 002, 845.48 (dos millones dos mil ochocientos cuarenta y cinco pesos 48/100 M.N.), por concepto de cambio de vitropiso por piso terrazo y de $2, 576,041.62 (dos millones quinientos setenta y seis mil cuarenta y un pesos 62/100 M.N.) por cambios al proyecto eléctrico. 

En ese sentido, para acreditar las anteriores pretensiones, la accionante ofreció como prueba de su parte, entre otras, las siguientes:

“16. Documento Original, consistente en el Finiquito elaborado por la Contratista que incluye la tabla de paridad cambiaria y resumen de estimaciones, desglose de gastos financieros, tabla "6" de intereses de paridad cambiaria, anexo de escalatorias.

Con esta prueba se demuestran los créditos a favor de mis representadas y los saldos resultantes.
17. Documentación Original, consistente en la Estimación 9 y sus números generadores, así como la factura correspondiente firmada por el personal de Servicios de Salud y por los representantes de la empresa

Con esta prueba se demuestran los trabajos ejecutados en la estimación 9 y que no han sido pagados, así como el avance real de la obra.

18. Documentación Original, consistente en la Estimación 10 y sus números generadores, así como la factura correspondiente firmada por el personal de Servicios de Salud y por los representantes de la empresa

Con esta prueba se demuestran los trabajos ejecutados en la estimación 10 y que no han sido pagados, así como el avance real de la obra.

19. Documento Original, consistente en escrito dirigido por la Contratista al Jefe del Departamento de Infraestructura de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, de fecha 30 de octubre de 2014, en el que se solicitan las guías mecánicas.

Con esta prueba se demuestra que la empresa informó a la dependencia de los cambios necesarios.

20. Impresión, Diagrama Unifilar y planos de ingeniería entregados Servicios de Salud, con los cambios en el proyecto eléctrico.

Con esta prueba se demuestra que la empresa entregó los cambios necesarios en proyecto y que la dependencia tenía conocimiento.

21. Cotizaciones, facturas, pólizas de cheques y contratos diversos con los proveedores de los insumos a instalar.

22. Copia Certificada, consistente en el Expediente Administrativo correspondiente al Contrato de Obra Pública ******, mismo que contiene, entre otros:

a. Estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8, con número generadores, sus respectivas facturas y pagos.

b. Acta de Auditoría completa de fecha 27 de marzo de 2015.

c. Registro Auxiliar de Observaciones (RAO) en relación con el acta de auditoría de 27 de marzo de 2015.

d. Minuta de Campo elaborada por el personal de Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, de fecha 08 de mayo de 2015.

e. Bitácora de Obra.
f. Acta notariada de Fe de Hechos, de fecha 24 de julio de 2015, pasada ante la fe del Notario Público número 1, con ejercicio en el Distrito Judicial de Salinas de Hidalgo, estado de San Luis Potosí.

g. Contrato de Obra Pública ******.

h. Finiquito de fecha 23 de noviembre de 2017.
i. Proyecto ejecutivo de obra.

j. Presupuestos iniciales.

k. Entregas de ingenierías de acuerdo con lo solicitado.

l. Bases del concurso.

m. Catálogo de conceptos.
n. Todo lo demás que no se enuncia aquí pero que forma parte del expediente.
…”
Ahora bien, se estima prudente enfatizar que el ordinal 252, del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, establece el imperativo legal consistente en que, en el caso de sentencias en que se condene a la autoridad a la restitución de un derecho subjetivo violado o a la devolución de una cantidad, el tribunal deberá, previamente, constatar el derecho que tiene el particular, además de la ilegalidad de la resolución impugnada.

Ese imperativo surge, en virtud del modelo de plena jurisdicción con que cuenta este Tribunal, porque el efecto de la sentencia no se concreta a la mera nulidad del acto impugnado, sino que requiere tutelar en toda su extensión el derecho subjetivo del actor, fijando con claridad la forma en que será restituido o reparado. Además de que dicho deber de reconocer la existencia del derecho subjetivo se inspiró en los principios de justicia pronta y completa, previstos en el artículo 17 de la Constitución General de la República.

Esa condena a la autoridad para la restitución del derecho subjetivo como parte del propio juicio contencioso administrativo, únicamente será posible si se acredita en el sumario que la parte accionante cuenta con él, porque allegó los elementos probatorios suficientes que revelan su existencia; pues el Tribunal se pronunciará sobre el derecho subjetivo del actor a partir de los datos y pruebas que la parte demandante allegue al juicio, que sean suficientes para acreditar que cuenta con el derecho para que se le otorgue lo pedido en la instancia de origen, y si se tiene imposibilidad jurídica para verificar ese aspecto no por ello queda en estado de indefensión, porque únicamente se anulará el acto o resolución sin emitirse un pronunciamiento de fondo en relación con el reconocimiento de ese derecho subjetivo.

Tienen aplicación, por analogía, los siguientes criterios sustentados por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de localización y contenido se reproducen a continuación:

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL RECONOCIMIENTO OFICIOSO DE LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO RELATIVO NO CONTRAVIENE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA, AUDIENCIA Y ACCESO A LA JUSTICIA. El deber del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de reconocer o constatar la existencia del derecho subjetivo del actor, antes de establecer la forma en que se reintegrará, ordenar que se reduzca el importe de una sanción o condenar a una indemnización, previsto en el artículo 50, penúltimo párrafo, en relación con el diverso 52, fracción V, ambos de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, no contraviene las garantías de seguridad jurídica, audiencia y acceso a la justicia establecidas en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, respectivamente, porque el Tribunal se pronunciará sobre el derecho subjetivo del actor a partir de los datos y pruebas que éste allegue al juicio, que sean suficientes para acreditar que cuenta con el derecho para que se le otorgue lo pedido en la instancia de origen, y si se tiene imposibilidad jurídica para verificar ese aspecto no queda en estado de indefensión, porque únicamente se anulará el acto o resolución sin emitirse un pronunciamiento de fondo en relación con el reconocimiento de ese derecho subjetivo. De igual manera, el cumplimiento de esa obligación no conlleva a que el Tribunal lo aprecie libremente, porque con base en el marco jurídico que rige a ese derecho decidirá si se acreditaron los requisitos exigidos para acceder a él, esto es, solamente acude a la legislación que rige al derecho subjetivo para averiguar qué datos o pruebas deben colmarse para que se otorgue, siendo evidente que no era necesario que el legislador concretara la forma en que se constataría ese derecho porque esa situación depende de cada asunto sometido ante dicho Tribunal.”

“CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA OBLIGACIÓN DE CONSTATAR LA EXISTENCIA DEL DERECHO SUBJETIVO DEL ACTOR EN EL JUICIO RELATIVO, OBEDECE AL MODELO DE PLENA JURISDICCIÓN CON QUE CUENTA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA Y TIENDE A TUTELAR LA JUSTICIA PRONTA Y COMPLETA. El deber del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa de reconocer o constatar la existencia del derecho subjetivo del actor en el juicio contencioso administrativo, antes de ordenar que se restituya, se reduzca el importe de una sanción o se condene a una indemnización, contenido en los artículos 50, penúltimo párrafo, y 52, fracción V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, está inspirado en la garantía de justicia pronta y completa establecida en el artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque con ello se intenta evitar que el actor obtenga un beneficio indebido derivado de que el Tribunal ordene la restitución de un derecho que todavía no se ha incorporado a la esfera jurídica de aquél o no ha sido demostrado, pero si acredita en el juicio contencioso que cuenta con él, porque allegó los elementos probatorios suficientes que revelan su existencia, se procura la pronta y completa resolución de lo solicitado en la instancia de origen, ya que el particular no tendrá que esperar a que la autoridad administrativa se pronuncie nuevamente, con el consecuente retraso en la solución final de lo gestionado.”

En ese orden de ideas, si bien las consideraciones realizadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, reflejadas en los anteriores criterios fueron analizadas respecto de disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo las cuales regulan el juicio contencioso administrativo ante el ahora Tribunal Federal de Justicia Administrativa; lo cierto es que las mismas resultan aplicables, por igualdad de razón, al juicio contencioso administrativo tramitado ante este Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, pues el Código Procesal Administrativo, establece la misma integración de la litis a resolver en dicho juicio, así como también este Tribunal Estatal cuenta con el modelo de plena jurisdicción, porque el efecto de la sentencia no se concreta a la mera nulidad del acto impugnado, sino que requiere tutelar en toda su extensión el derecho subjetivo del actor, fijando con claridad la forma en que será restituido o reparado; aunado a que debe constatarse el derecho subjetivo antes de condenarse a la autoridad. 

Así, la constatación del derecho subjetivo tiende a evitar que este Tribunal ordene su restitución, sin haber verificado que se cuente con él, ya que no es jurídicamente posible que se obligue a la autoridad administrativa a reconocer una prerrogativa legal si el particular no cumple con todos los elementos para ello; de ahí que, una de las finalidades de dicha constatación es que no se produzca un beneficio indebido por el actor, en el entendido que tiene eficacia plena esta obligación cuando el Tribunal cuenta con los medios suficientes para valorar ese aspecto; de lo contrario, deberá declarar la nulidad del acto impugnado sin examinar dicho tema en la sentencia que dicte.
Entonces, si la actora pretende el cumplimiento de una obligación, respecto de conceptos no contenidos en el acuerdo de voluntades a precio alzado ****** de veintiuno de enero de dos mil catorce, es decir, por afectaciones debido a la variación de la paridad cambiaria, escalatoria de insumos aprovechables y cambios del vitropiso por piso terrazo y en el proyecto eléctrico, es necesario que quien ejerce la acción de cumplimiento acredite los siguientes elementos:

a. La existencia de la obligación; 

b. La exigibilidad de ésta; y 

c. El incumplimiento del deudor. 

En el caso, habrá que dilucidar, en primer lugar, si la actora probó la existencia de la obligación a cargo de Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, de pagar por las supuestas afectaciones debido a la variación de la paridad cambiaria, escalatoria de insumos aprovechables y cambios del vitropiso por piso terrazo y en el proyecto eléctrico que demanda la actora.
En ese contexto, en los artículos 142 y 143 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, se establece expresamente que los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser modificados en monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos; sin embargo, se prevé una excepción cuando se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes, como son, entre otras, las variaciones en la paridad cambiaria de la moneda, o cambios en los precios nacionales o internacionales que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no ejecutados conforme al programa de ejecución, para lo cual, las instituciones deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita el órgano de control interno y una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la suscripción de los convenios será responsabilidad de la institución de que se trate; ordinales que se transcriben a continuación:
“ARTÍCULO 142. En el caso de requerir modificaciones en los términos y condiciones originales del contrato, que no representen incremento o reducción en el monto o plazo contractual, las partes deberán celebrar los convenios respectivos.

Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser modificados en monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos.

ARTÍCULO 143. Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato a precio alzado, o la parte de los mixtos de esta naturaleza, se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes, y que por tal razón no pudieron haber sido objeto de consideración en la proposición que sirvió de base para la adjudicación del contrato correspondiente, como son, entre otras, las variaciones en la paridad cambiaria de la moneda, o cambios en los precios nacionales o internacionales que provoquen directamente un aumento o reducción en los costos de los insumos de los trabajos no ejecutados conforme al programa de ejecución, las instituciones deberán reconocer incrementos o requerir reducciones, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita el órgano de control interno. Lo anterior, sin perjuicio de que los costos de los insumos de los trabajos se actualicen por una sola ocasión cuando, por causas no imputables al contratista, los trabajos inicien con posterioridad a ciento veinte días naturales contados a partir de la fecha de presentación de las proposiciones. Para tales efectos, se utilizará lo que para ello dicten las autoridades competentes, tomando como base para su cálculo el mes de presentación y apertura de las proposiciones y el mes que inicia la obra.

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la suscripción de los convenios será responsabilidad de la institución de que se trate, misma que no deberá exceder de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir de la señalada determinación.”
De los documentos presentados por la parte actora, en lo que interesa se obtiene la siguiente información:
En el libro de bitácoras, se aprecia que en las notas 63 y 71 de ****** y ******, se solicitó a supervisión la autorización de cambio de dimensiones de una puerta debido al cambio de piso propuesto y se comunicó a la entidad contratante que se presentaron circunstancias económicas extraordinarias de tipo general relativas a variaciones en la paridad cambiaria que provocaba un aumento en el costo de los insumos de los trabajos no ejecutados, a efectos de que se reconocieran dichas circunstancias y consecuentemente el sobrecosto que en adelante presentaran los insumos de los trabajos de obra pendientes de ejecutar hasta la terminación de la obra encomendada; consistentes en:
	Nota
	Fecha
	Trabajo solicitado

	63

	08/12/2014
	SE SOLICITA A SUPERVISIÓN ARQ. ****** QUE DEBIDO AL CAMBIO DE PISO PROPUESTO QUE ERA DE VITROPISO PARA EL ÁREA DE HOSPITALIZACIÓN Y EL SOLICITADO POR LA SECRETARIA DE SALUD DE S.L.P. ES DE TERROZO Y EL ESPESOR ES MUCHO MAYOR SE AUTORICE QUE LA PUERTA EN ESTA ÁREA QUEDE DE 2.18 APROXIMADAMENTE EN VEZ DE LOS 2.20 M. INDICADOS YA QUE ZAPATAS Y FIRMES ESTA PREPARADO PARA VITROPISO Y NO TERRAZO.

	71

	05/01/2015
	EL DÍA DE HOY 05 DE ENERO DE 20215 SE HAN PRESENTADO CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS EXTRAORDINARIAS DE TIPO GENERAL RELATIVAS A VARIACIONES EN LA PARIDAD CAMBIARIA DE LA MONEDA CONSISTENTES EN AUMENTO DEL TIPO DE CAMBIO DEL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA CON RELACIÓN AL PESO MEXICANO EN LA SIGUIENTE PROPORCIÓN.
HASTA EL DÍA DE AYER 01 DE DICIEMBRE DE 2014 EL DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA TENÍA UN TIPO DE CAMBIO DE $13.92 PESOS A LA COMPRA Y DE $13.76 A LA VENTA.
Y EL DÍA DE HOY EL DÓLAR SE COTIZÓ A $14.946 A LA COMPRA Y DE $14.7414 PESOS
LO ANTERIOR PROVOCA DIRECTAMENTE UN AUMENTO EN EL COSTO DE LOS INSUMOS DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA OBRA PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN DE UN HOSPITAL BÁSICO COMUNITARIO UBICADO EN LA LOCALIDAD DE LOS HERNÁNDEZ EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE RAMOS, SAN LUIS POTOSÍ, RAZÓN POR LA QUE MEDIANTE LA PRESENTE NOTA DE BITÁCORA COMUNICAMOS A LA ENTIDAD CONTRATANTE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ QUE LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS ACTUALIZAN LO PREVISTO EN EL ART. 100 FRACC. ILI SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE SAN LUIS POTOSÍ, A LA CUAL SE SUJETA EL CONTRATO SUSCRITO ENTRE LAS PARTES Y QUE LITERALMENTE DISPONE:
…
LO QUE HACEMOS DEL CONOCIMIENTO DE LA ENTIDAD CONTRATANTE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, A EFECTOS DE QUE SE RECONOZCAN LAS CIRCUNSTANCIAS EXISTENTES A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA Y CONSECUENTEMENTE EL SOBRECOSTO QUE EN ADELANTE PRESENTE LOS INSUMOS DE LOS TRABAJOS DE OBRA PENDIENTES DE EJECUTAR HASTA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA ENCOMENDADA.


El treinta de octubre de dos mil catorce
, el contratista informó al Jefe de Departamento de Infraestructura de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, cambios en el proyecto, para efecto de que evaluara la situación y se pudiera hacer los ajustes necesarios; sin que se advierta de autos respuesta alguna por parte de la autoridad demandada a dicha petición.
De la información anterior, se obtiene que conforme a las bitácoras de obra, el ocho de diciembre de dos mil catorce se solicitó a supervisión la autorización de cambio de dimensiones de una puerta debido al cambio de piso propuesto; y, que el cinco de enero de dos mil quince se comunicó a la entidad contratante que se presentaron circunstancias económicas extraordinarias de tipo general relativas a variaciones en la paridad cambiaria que provocaba un aumento en el costo de los insumos de los trabajos no ejecutados, a efectos de que se reconocieran dichas circunstancias y consecuentemente el sobrecosto que en adelante presentaran los insumos de los trabajos de obra pendientes de ejecutar hasta la terminación de la obra encomendada.

Además, de que el treinta de octubre de dos mil catorce, el contratista informó al Jefe de Departamento de Infraestructura de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, cambios en el proyecto, para efecto de que evaluara la situación y se pudiera hacer los ajustes necesarios; sin que se advierta de autos respuesta alguna por parte de la autoridad demandada a dicha petición.
Por lo que, si bien hubo dos peticiones por parte de la contratista a Servicios de Salud de San Luis Potosí, a efecto de que evaluara y reconociera un aumento en el costo de los insumos de los trabajos no ejecutados relativos a variaciones en la paridad cambiaria y por cambios al proyecto; sin embargo, de autos no se advierte aprobación y/o autorización a dichas solicitudes por parte de la Institución contratante Servicios de Salud de San Luis Potosí, en cuanto a su realización, justificación y cuantía; por lo tanto, no hay elementos suficientes para establecer que existe la obligación de pago de los conceptos analizados en este apartado.
Máxime, que como quedó establecido por regla general del artículo 142 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, los contratos de obra a precio alzado no pueden ser modificados en monto o en plazo, a excepción de que se presenten circunstancias económicas de tipo general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes, de conformidad con las disposiciones que, en su caso, emita el órgano de control interno y una vez determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la suscripción de los convenios; y, de la sola descripción de los conceptos referentes a cambios en el proyecto, se aprecia que se trata de cuestiones que debió prever la contratista desde la elaboración del proyecto, es decir, no constituye una circunstancia económica de tipo general que sea ajena a la responsabilidad de las partes.
Lo cual además, se plasmó en la cláusula segunda del contrato de obra pública a precio alzado ****** de veintiuno de enero de dos mil catorce, mismo que de acuerdo al artículo 106 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí constituye el instrumento que vincula a las partes en sus derechos y obligaciones, además de la Ley y la bitácora correspondiente.
“SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.
El monto total del presente contrato es por la cantidad de $48´870,095.67 (CUARENTA Y TRES MILLONES OCHOSCIENTOS SETENTA MIL NOVENTA Y CINCO PESOS 67/100 M.N.) mismo que incluye el Impuesto al Valor Agregado. Dicha cantidad es fija, no está sujeta a ajuste alguno y cubre todos los trabajos a ser ejecutados de conformidad con el presente contrato, aun cuando no estén mencionados específicamente en las disposiciones del mismo, ´pero que sean necesarios para cumplir su objeto.”
Por lo tanto, al no acreditarse la obligación de pago de la Institución Contratante respecto de conceptos no contenidos en el contrato de obra pública a precio alzado ****** de veintiuno de enero de dos mil catorce, relativos a afectaciones debido a la variación de la paridad cambiaria, escalatoria de insumos aprovechables y cambios del vitropiso por piso terrazo y en el proyecto eléctrico, resulta innecesario el análisis de los elementos referente a la exigibilidad de pago y el incumplimiento del deudor. 

Asimismo, al no al haberse acreditado la obligación de pago respecto de los conceptos por afectaciones debido a la variación de la paridad cambiaria, es improcedente el pago de intereses solicitado.

Por último, misma surte corre el pago reclamado por el accionante de las estimaciones 9 y 10, pues como quedó establecido previamente en el presente fallo en las notas 102 y 107 de seis de mayo y diecinueve de junio de dos mil quince
, del libro de bitácora, instrumento vinculante para las partes en términos del artículo 106 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí, se señaló que fueron devueltas al contratista debido a que se detectaron pagos en exceso y se le solicitó el ajuste en la estimación correspondiente y la devolución de $3´ 403, 726.53 (tres millones cuatrocientos tres mil setecientos veinte seis pesos 53/100 M.N.), sin que se advierta de autos inconformidad al respecto; por ende, al no al haberse acreditado la obligación de pago es improcedente el pago por gastos financieros y actualización solicitado.

Por las razones expuestas, en términos de lo dispuesto por el artículo 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, se declara la nulidad del finiquito de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, emitido por los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí; y toda vez que el mismo se emitió al resolverse el procedimiento de finiquito de obra referente al contrato a precio alzado ******, es preciso que se sustituya por otro sin las deficiencias advertidas pues, de lo contrario, se dejaría sin resolver dicha instancia.

Por lo que, la autoridad demandada deberá emitir un nuevo acto, en el que se cumplan las formalidades de una debida fundamentación y motivación, en el entendido de que el avance global de obra entregado por el contratista en el contrato a precio alzado ******, fue del 87.15%, pues así se acreditó en autos.

Por último, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 22 Bis
 del Reglamento Interior de este Tribunal, se habilita a la licenciada ****** para que lleve a cabo la notificación de la presente resolución.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 152, 153, 154, 250 y 251 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, es de resolverse y se:
RESUELVE
PRIMERO. Son inoperantes los agravios expuestos por ******, en su carácter de Subdirector de Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos y represente procesal de la autoridad demandada Servicios de Salud de San Luis Potosí, en contra de la resolución de cuatro de abril de dos mil veinticinco, emitida por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******/2021/2 y su acumulado ******/2022/3, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el séptimo considerando de esta resolución.
SEGUNDO. Son fundados los agravios expuestos por la parte actora, por ende, se revoca la sentencia de cuatro de abril de dos mil veinticinco, dictada por la Segunda Sala Unitaria de este Tribunal en el juicio contencioso administrativo ******/2021/2 y su acumulado ******/2022/3, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el octavo considerando de esta resolución.
TERCERO. Se declara el sobreseimiento respecto de la negativa ficta recaía al escrito de cuatro de diciembre de dos mil diecinueve, de acuerdo a las consideraciones y fundamentos precisados en el noveno considerando de esta resolución.
CUARTO. Se declara la ilegalidad e invalidez, y por ende la nulidad del finiquito de veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, emitido por los Servicios de Salud en el Estado de San Luis Potosí en el contrato de obra pública a precio alzado ******, de acuerdo a las consideraciones, fundamentos y para los efectos precisados en el último considerando de esta resolución. 
Notifíquese con testimonio de esta resolución de manera personal a la parte actora; y por oficio a la autoridad demandada; procédase a realizar las anotaciones respectivas en el Libro de Gobierno y la captura de datos en el Sistema de Control Electrónico de Expedientes Jurisdiccionales (SICEEJURIS); y en su oportunidad remítanse los autos a la Sala de su origen y archívese el toca como asunto concluido.
Así lo resolvió y firma el Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa Licenciado Claudio Alberto Alvarado Barragán, quien actúa de forma legal asistido de la licenciada Teresa de Jesús Molina Aguiñaga, Secretaria Jurisdiccional conforme a lo dispuesto por los artículos 18 fracción I, en relación con el 20 fracción X, del Reglamento Interior del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa
, que autoriza y da fe.

“En términos de los previsto en los artículos 3º fracción XI, XVII, XXVIII y XXXVII, 23, 82 84 fracción XLIII, 87 fracción III y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, en esta versión publica se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos”.
�Foja 1749 de los autos del Juicio de Origen.


�“Artículo 152 


[…]


El recurso de apelación deberá promoverse ante la Sala que haya emitido la resolución, que se turnará conjuntamente con el expediente del juicio dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción a la Sala Superior del Tribunal, la que lo substanciará y resolverá de conformidad con lo dispuesto en la presente Sección.”


�Fojas 46-49 del Toca.


� Fojas 68 y 69 del Toca.


� “Artículo 154.


[…]


La Sala Superior del Tribunal, dará vista a las partes para que en el término de tres días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; vencido este término se procederá a resolver con los elementos que obren en autos.”


�“Artículo 249. Las sentencias que emitan las Salas, deberán de contener: 


I. La fijación clara y precisa de los puntos controvertidos, la exposición de las razones por las que, en su caso, se haga uso de la facultad para suplir la deficiencia de la queja, así como el examen y valoración de las pruebas que se hayan rendido; 


II. La exposición debidamente fundada y motivada de las consideraciones en que se basa la resolución, y 


III. Los puntos resolutivos, los que expresarán los actos o resoluciones cuya validez se reconozca o cuya nulidad se declare.


“Artículo 250. Se declarará que un acto administrativo es ilegal cuando se demuestre alguna de las siguientes causales: 


I. Incompetencia del funcionario que lo haya dictado u ordenado, o tramitado el procedimiento del que deriva dicha resolución; 


II. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnad a, inclusive la ausencia de fundamentación o motivación, en su caso; 


III. Vicios del procedimiento que afecten las defensas del particular y trasciendan al sentido de la resolución impugnada; 


IV. Si los hechos que lo motivaron no se realizaron, fueron distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien si se dictó en contravención de las disposiciones aplicables o se dejaron de aplicar las debidas, y 


V. Cuando la resolución administrativa dictada en ejercicio de facultades discrecionales, no corresponda a los fines para los cuales la ley confiera dichas facultades.


La Sala podrá hacer valer de oficio, por ser de orden público, la incompetencia de la autoridad para dictar la resolución impugnada y la ausencia total de fundamentación o motivación en dicha resolución.” 


�“Artículo 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate. 


[…]


Se suplirá la deficiencia de los agravios del particular apelante, cuando el caso lo requiera, pero sin cambiar los hechos planteados. […]”


�Registro digital: 2019949 Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): Civil Tesis: VI.2o.C. J/206 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 66, Mayo de 2019, Tomo III, página 2308 Tipo: Jurisprudencia; “LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La legitimación de las partes constituye un presupuesto procesal que puede estudiarse de oficio en cualquier fase del juicio, pues para que se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, debe existir legitimación ad causam sobre el derecho sustancial, es decir, que se tenga la titularidad del derecho controvertido, a fin de que exista una verdadera relación procesal entre los interesados. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.”


Registro digital: 240057 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 205-216, Cuarta Parte, página 203 Tipo: Jurisprudencia: “LEGITIMACION, ESTUDIO OFICIOSO DE LA. La falta de legitimación de alguna de las partes contendientes constituye un elemento o condición de la acción que, como tal, debe ser examinada aun de oficio por el juzgador.”


� Foja 98 del expediente de origen.


� Foja 41 del expediente de origen.


� Artículo 153. El recurso de apelación se promoverá mediante escrito, dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la resolución que se recurre.


� “SEGUNDO. Los procedimientos previstos en el Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que se encuentren pendientes de resolución ante el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, a la entrada en vigor del presente Decreto, se substanciarán y resolverán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio.”


� Foja 25-47 del expediente de origen tomo 1.


� https://www.inegi.org.mx/temas/uma/.


� Séptima Época: Registro: 239187: Instancia: Segunda Sala: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación: Volumen 12, Tercera Parte : Materia(s): Común: Tesis:  Página: 70. 


� Época: Novena Época: Registro: 191376: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito: Tipo de Tesis: Jurisprudencia: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta: Tomo XII, Agosto de 2000: Materia(s): Común: Tesis: VI.2o.C. J/191: Página: 1034.





� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 2027043 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Undécima Época Materias(s): Común Tesis: XXIV.1o. J/5 K (11a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 28, Agosto de 2023, Tomo IV, página 4025 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 166748 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Común Tesis: 2a./J. 109/2009 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXX, Agosto de 2009, página 77 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 204708 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época Materias(s): Administrativa Tesis: I.3o.A. J/1 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo II, Agosto de 1995, página 295 Tipo: Jurisprudencia.


� “ARTÍCULO 1º. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer la integración, organización, atribuciones y funcionamiento del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa.


El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena. Formará parte del Sistema Estatal Anticorrupción y estará sujeto a las bases establecidas en los artículos, 123, y 124, BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de San Luis Potosí, el Código Procesal Administrativo del Estado de San Luis Potosí, y en el presente ordenamiento.”


� “ARTÍCULO 252. De ser favorable la sentencia al actor, ésta dejará sin efecto el acto  impugnado y las autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que se establezca.


Cuando se condene a la restitución de un derecho subjetivo violado o a la devolución de un


bien o de una cantidad, la Sala deberá previamente constatar el derecho del particular. …”


�TRANSITORIOS…


 SEGUNDO. Con la entrada en vigor del presente Decreto, se abroga la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 31 de mayo de 2003, y se derogan las demás disposiciones legales y administrativas en lo que se le opongan. …”


� Registro digital: 2008226 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época; Materias(s): Común Tesis: XVII.1o.C.T. J/5 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 14, Enero de 2015, Tomo II, página 1605 Tipo: Jurisprudencia.


� Registro digital: 2001825 Instancia: Segunda Sala; Décima Época Materias(s): Común; Tesis: 2a./J. 108/2012 (10a.) Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XIII,  Octubre de 2012, Tomo 3, página 1326 Tipo: Jurisprudencia.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 241564 Instancia: Tercera Sala Séptima Época Materias(s): Común Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 71, Cuarta Parte, página 43 Tipo: Aislada.


�“ARTÍCULO 156. El recurso de apelación tendrá por objeto revocar, modificar o confirmar la sentencia emitida por la Sala Unitaria de que se trate.


A la vista de los agravios expresados por el recurrente, la sentencia de apelación revisará si se observó lo establecido en los artículos, 249 y 250 de este Código. …”





� Registro digital: 202291, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: I.5o.C. J/4, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Junio de 1996, página 541, Tipo: Jurisprudencia


� “ARTÍCULO 228. Es improcedente el juicio ante el Tribunal contra actos:…


Las causales de improcedencia deberán ser examinadas de oficio.”


� Fojas 179 a 186 del expediente de origen tomo 1.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 165538 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Común Tesis: 2a. CLVII/2009 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Enero de 2010, página 324 Tipo: Aislada.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 172550 Instancia: Primera Sala Novena Época Materias(s): Común Tesis: 1a./J. 30/2007 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXV, Mayo de 2007, página 286 Tipo: Jurisprudencia.


�“ARTÍCULO 9°. …


Salvo disposición en contrario establecida en esta Ley, todas las notificaciones de resoluciones y acuerdos que las instituciones hagan a los interesados en relación con la obra pública y los servicios relacionados con las mismas, deberán efectuarse conforme a las reglas del Capítulo III, del Título Segundo, del Código Procesal Administrativo para el Estado.”


� “ARTÍCULO 248. Las sentencias se pronunciarán el Magistrado de la Sala. …


La Sala, al pronunciar sentencia suplirá las deficiencias de la queja planteada en la demanda, siempre y cuando de los hechos narrados se deduzca el agravio, pero en todos los casos se contraerá a los puntos de la litis. …”


� “Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo…”


� “ARTÍCULO 164. Son elementos del acto administrativo:


…


V. Estar fundado y motivado;


…


ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo:


…


II. Que se encuentre adecuadamente fundado y motivado;.”


� Séptima Época Registro: 238212 Instancia: Segunda Sala Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación Volúmenes: 97-102, Tercera Parte Materia: común Página: 143.


� Fojas 885-912 del expediente de origen.


� Fojas 912-924 del expediente de origen.


� “ARTÍCULO 244.


…


En la contestación de la demanda no podrá variarse la fundamentación y motivación del acto impugnado.”


� Época: Séptima Época, Registro: 917740, Instancia: Segunda Sala, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Apéndice 2000, Tomo VI, Común, Jurisprudencia SCJN, Materia(s): Común, Tesis: 206, Página: 168.


� VII.1o.A. J/42 (9a.) del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Séptimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2, visible en la página 1724.


� “ARTÍCULO 72. Las pruebas serán valoradas atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y la experiencia, y de acuerdo con las siguientes reglas:


I. Harán prueba plena la confesión expresa de las partes y los actos contenidos en documentos públicos, si en éstos últimos se con tienen declaraciones de ver d ad o manifestaciones de hechos de particulares; los documentos sólo probarán plenamente que ante la autoridad que los expidió se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no acreditarán la verdad de lo declarado o manifestado, y


II. El valor de la pericial y testimonial, así como el de las demás pruebas, quedará a la prudente y razonada apreciación de la autoridad que conozca del asunto, según corresponda.”


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 210315 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época Materias(s): Común Tesis: I. 3o. A. 145 K  Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Octubre de 1994, página 385 Tipo: Aislada.


�Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados del Estado de San Luis Potosí. 


“ARTÍCULO 106. En términos de esta Ley, el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos, son los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las  estipulaciones que se constituyan en el contrato no deberán modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación. 


En la elaboración, control y seguimiento de la bitácora, se deberán utilizar medios remotos de comunicación electrónica, salvo en los casos en que los órganos de control interno determinen utilizar un medio distinto.”


� Foja 539 del expediente de origen.


� Foja 540 del expediente de origen.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 206999 Instancia: Tercera Sala Octava Época Materias(s): Común Tesis: 3a./J. 27/91 Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Mayo de 1991, página 49 Tipo: Jurisprudencia.


� Fojas 539 y 540 del expediente de origen.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 165080 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Constitucional, Administrativa Tesis: 2a. IX/2010 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Marzo de 2010, página 1048 Tipo: Aislada.


� Suprema Corte de Justicia de la Nación Registro digital: 165079 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): Administrativa, Constitucional Tesis: 2a. XI/2010 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, Marzo de 2010, página 1049 Tipo: Aislada.


� Foja 519 del expediente de origen.


� Foja 522 del expediente de origen.


� Foja 595 del expediente de origen.


� Fojas 539 y 540 del expediente de origen.


�“Artículo 22 Bis. Las Salas del Tribunal podrán contar con personal denominado “auxiliares jurisdiccionales, cuyas funciones serán apoyar las actuaciones y diligencias de todo el proceso, particularmente las que desempeñan los oficiales jurisdiccionales y aquellas que les encomienden los titulares de las Salas. Tendrán fe pública para la práctica de notificaciones, inspecciones, compulsas, audiencias, desahogo de pruebas y las demás, cuya naturaleza así lo requiera”.





� “Artículo 18. Además de las funciones establecidas en el artículo 52 de la Ley, los secretarios de acuerdos tendrán las siguientes:


I. Dar fe y certificar los actos que realiza el titular y autenticar todos los hechos jurídicos de importancia para los juicios de que conoce la Sala; …”


Artículo 20. Las funciones inherentes a los secretarios jurisdiccionales son: …


X. Suplir en sus facultades a los Secretarios de Acuerdos cuando el Magistrado respectivo lo disponga; y …”
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